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calle Pedro Henríquez Ureña Esq. Alma Máter, Distrito Nacional, 
representado por la Arq. Alma Fernández Durán, dominicana, 
mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0144450-
3, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte el 14 de octubre de 2009, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Bladimir López, en representación de los Licdos. 
Tilsa Gómez de Ares y Domy N. Abreu Sánchez, abogados del 
recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 9 de diciembre de 2009, suscrito por los 
Licdos. Tilsa Gómez de Ares y Domy N. Abreu Sánchez, Cédulas 
de Identidad y Electoral núms. 001-015116-4 y 001-0158664-2, 
abogados del recurrente;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 5 de enero de 2010, suscrito por 
los Licdos. Jorge Reynoso Barrera y Ramón Eduardo Lara Salcé, 
abogados de los recurridos, Rodolfo Eduardo y Evangelina Altagracia 
Peralta Bournigal, Mercedes Marina, José Joaquín y Mario Darío 
Peralta Balcácer, Luis María, José Ramón, Angela María Josefina, 
Isabel María Concepción, en calidad de sucesores de Angela Felícita 
Peralta de Lara, Virgilio Augusto Reyes Lara y Angela Concepción 
Reyes Lara, y María Justina del Carmen Lara Peralta;

Que en fecha 3 de noviembre de 2010, la Tercera Sala, en 
atribuciones de Tierras, estando presentes los Jueces: Pedro Romero 
Confesor, Presidente en funciones, Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes 
Pérez y Darío O. Fernández Espinal, procedió a celebrar audiencia 
pública para conocer del recurso de casación de que se trata;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013 por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo, 
en su indicada calidad, conjuntamente con los magistrados Edgar 
Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio 
Ortega Polanco, Jueces de esta Sala, para integrar la misma en 
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
Litis sobre Derechos Registrados en relación con las Parcelas 
núms. 151-A-2, 151-A-3 y 151-A-4, del Distrito Catastral núm. 7, 
del municipio y provincia de Santiago, fue apoderado el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original, quien dictó en fecha 8 de 
abril de 2008, la Decisión núm. 2008-0584, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: En cuanto a la forma se declara bueno y válido 
el incidente propuesto por el Instituto Nacional de la Vivienda 
(INVI), por intermedio de sus abogados constituidos, por haber 
sido presentado en tiempo hábil y de conformidad con la normativa 
legal que rige la materia; Segundo: En cuanto al fondo se acoge 
el medio de inadmisión propuesto por el Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI), por intermedio de sus abogados constituidos, por 
contar el mismo con fundamento legal; Tercero: Se pronuncia la 
prescripción de la acción incoada por los Sres. Evangelina Altagracia 
Peralta Bournigal, Rodolfo Eduardo, Luis María, José Ramón, 
Angela María, María Agustina, todos Lara Peralta; Virgilio Augusto, 
Angela Concepción todos Reyes Lara; María Mercedes, José Joaquín 
y Mario Darío Peralta, todos Peralta Balcácer, en fecha 30 de junio 
del 2006 y 7 de agosto del 2007, contentivas de demanda en litis 
sobre derechos registrados y demanda adicional, con respecto a las 
Parcelas Nos. 151-A-2, 151-A-3 y 151-A-4, del Distrito Catastral 
No. 7 del Municipio y Provincia de Santiago; Cuarto: Se ordena a 
la Oficina de Registro de Títulos de Santiago proceder a levantar 
oposición que se encuentre trabada con respecto de los inmuebles 
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de referencia en ocasión de la litis sobre derechos registrados incoada 
por los Sres. Evangelina Altagracia Peralta Bournigal, Rodolfo, 
Eduardo, Luis María, José Ramón, Angela María, María Agustina, 
todos Lara Peralta; Virgilio Augusto, Angela Concepción todos Reyes 
Lara; María Mercedes, José Joaquín y Mario Darío Peralta, todos 
Peralta Balcácer, con respecto a las Parcelas Nos. 151-A-2, 151-A-3 
y 151-A-4, del Distrito Catastral No. 7 del Municipio y Provincia de 
Santiago; Quinto: Se acogen parcialmente las conclusiones vertidas 
por los abogados Porfirio A. Catano M., Miguelina Saldaña Báez, 
Marcos R. Urraca Lajara y Sofani N. David, en representación del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Invi), rechazando las mismas 
exclusivamente en lo relativo a la condenación en costas solicitada 
y por los motivos expuestos; Sexto: Se rechazan en todas sus partes 
las conclusiones vertidas por los abogados Jorge Ml. Reynoso 
Barrera y Ramón Eduardo Lara Salcé, en representación de los 
Sres. Evangelina Altagracia Peralta Bournigal, Rodolfo Eduardo, 
Luis María, José Ramón, Angela María, María Agustina, todos Lara 
Peralta; Virgilio Augusto, Angela Concepción, todos Reyes Lara; 
María Mercedes, José Joaquín y Mario Darío Peralta, todos Peralta 
Balcácer, por carecer las mismas de fundamento legal”; b) que, sobre 
el recurso de apelación interpuesto en contra de esta decisión, el 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte dictó el 14 de 
octubre de 2009 la sentencia, hoy impugnada, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Acoge en la forma y en el fondo el Recurso de 
Apelación, de fecha 4 de septiembre del 2008, interpuesto por los 
Licdos. Jorge M. Reynoso Barrera y Ramón Eduardo Lara Salcé, en 
representación de los Sres. Mercedes Marina, José Joaquín y Mario 
Darío Peralta Balcácer, Rodolfo Eduardo y Evangelina Altagracia 
Peralta Bournigal, Angela Felícita Peralta de Lara (fallecida), Luis 
María, José Ramón, Angela María Josefina, Isabel María Concepción 
(fallecida), Sres. Virgilio Augusto Reyes Lara y Angela Concepción 
Reyes Lara, María Justina del Carmen Lara Peralta; Segundo: 
Rechaza las conclusiones formuladas por el Lic. Domy Nathanael 
Abreu Sánchez, conjuntamente con los Licdos. Andrés Ramírez 
Ventura y Betty Germoso, por sí y por la Licda. Tilsa Gómez de 
Ares, en representación del Instituto Nacional de la Vivienda (Invi); 
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Tercero: Rechaza las conclusiones formuladas por el Lic. Sofani 
Nicolás David, por sí y por el Dr. Porfirio Catano, en representación 
de la Dirección Nacional de Bienes Nacionales; Cuarto: Revoca 
la Decisión No. 2008-0584, dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original el 2 de abril del 2008, en relación con la Litis 
sobre Derechos Registrados, en las Parcelas Nos. 151-A-2, 151-A-3 
y 151-A-4, del Distrito Catastral No. 7, del Municipio y Provincia 
de Santiago y ordena el envío del expediente a la Magistrada Juez 
Liquidadora del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original Fidelina 
Gertrudis Batista Grullón”;

Considerando, que el recurrente invoca en apoyo de su recurso 
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Falta de motivos; 
Segundo Medio: Contradicción en el único motivo de la decisión; 
Tercer Medio: Carente de base legal, violación a la ley; Cuarto Medio: 
Falta de estatuir; Quinto Medio: Desnaturalización de los hechos;

Considerando, que el recurrente alega en su primer medio 
de casación, que la Corte a-qua, al emitir su decisión, no expresa 
claramente en qué fundamenta su decisión de revocar la sentencia 
de primer grado, sin motivar la sentencia de forma tal que exista una 
subsunción entre las motivaciones y su dispositivo de manera clara 
y precisa, que demuestre una relación de los hechos y el derecho, y 
que pueda explicar y detallar sobre las supuestas “condiciones” que 
existieron entre los actos de donaciones y que quedaron plasmadas 
y pactadas entre las partes al momento de la firma de los mismos;

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que la Corte 
a-qua comprobó los hechos siguientes: “Que mediante instancia de 
fecha 30 de junio del 2006, los Sres. Rodolfo Eduardo y Evangelista 
Peralta Bournigal, Luis María, José Ramón, Angela María Josefina, 
María Justina Lara Peralta y Mercedes María, José Joaquín y Mario 
Darío Peralta Balcácer, demandan en litis sobre derechos registrados, 
nulidad de donación y registro a favor del Instituto Nacional de la 
Vivienda y solicitud de registro de derechos y expedición de títulos a 
su nombre; demanda que fue declarada prescrita por la Juez a–qua, 
motivada en que los actos mediante los cuales se habían transferidos 
sus derechos a favor del Comité Organizador de los XV Juegos 
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Centroamericanos y del Caribe Santiago ´86, tenían más de 20 
años de registrados en el Registro de Títulos. Cuando concluyen 
dichos juegos en el año 1986 y cuando la propia Dirección de 
Bienes Nacionales le solicita a la Registradora de Títulos cancelar la 
declaratoria de utilidad que pesaba sobre estos inmuebles mediante 
oficio 6101 inscrita el 27 de mayo del 1988”;

Considerando, que para revocar la decisión de primer grado, la Corte 
a-qua estableció lo siguiente: “Que la excepción de irrevocabilidad de 
las donaciones, cuando no se ejecuten las condiciones en que se hizo 
como lo establece el artículo 953 del Código Civil, es un derecho del 
donante, no una acción en justicia y para lo que la Ley no establece 
plazo, por lo que no podrá ser considerada prescrito el ejercicio del 
derecho de revocación por no ejecutarse las condiciones que tiene 
el donante, en aplicación del artículo 2262 que establece la más larga 
prescripción para el ejercicio de una acción en justicia”;

Considerando, que por lo transcrito precedentemente se evidencia 
que, tal como alega el recurrente, la sentencia impugnada carece 
de una motivación suficiente en razón de que la Corte a-qua se 
limitó a rechazar la prescripción de la demanda al considerar que 
las condiciones establecidas en el acto de donación no se habían 
ejecutado, sin exponer de manera detallada cuáles eran dichas 
condiciones y que servirían de base para sustentar el fallo hoy 
impugnado; que, al limitarse de forma ligera a argumentar lo expuesto 
anteriormente, ha dado un motivo inoperante que ha dejado el fallo 
sin motivos suficientes y pertinentes que lo justifiquen, lo que ha 
impedido a esta Corte de Casación ejercer su control, por lo que 
en esas condiciones procede acoger el medio de casación que se 
examina y la sentencia impugnada debe ser casada, sin necesidad de 
examinar los demás medios del recurso;

Considerando, que el artículo 20 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, modificado por la Ley núm. 491-08, establece que 
siempre que la Suprema Corte de Justicia casare un fallo, enviará 
el asunto a otro tribunal del mismo grado o categoría que aquél de 
donde procede la sentencia que sea objeto del recurso, lo que aplica 
en la especie;
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Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte el 14 de 
octubre de 2009, en relación con las Parcelas núms. 151-A-2, 151-A-
3 y 151-A-4, del Distrito Catastral núm. 7, del municipio y provincia 
de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto por ante el Tribunal Superior de 
Tierras del Departamento Noreste; Segundo: Condena a los 
recurridos al pago de las costas a favor de los Licdos. Tilsa Gómez de 
Ares y Domy N. Abreu Sánchez, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do



644	

SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 10

Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, del 28 de septiembre de 
2012.

Materia:	 Contencioso - Administrativo.

Recurrente:	 Ayuntamiento del municipio de Santiago.

Abogado:	 Lic. Fernando Quiñones C.

Recurrida:	 Asociación Cristiana Torre de Vigía, Inc.

Abogados:	 Dra. Carmen M. Moronta Peralta, Dres. José 
A. García y Tejada Cristian E. Martínez.

TERCERA SALA 

Casa.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de 
la Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

 Sobre el recurso de casación interpuesto por Ayuntamiento 
del Municipio de Santiago, entidad administrativa del Estado 
Dominicano y persona jurídica descentralizada con autonomía 
política, fiscal y administrativa, con domicilio social en la Ave. Juan 
Pablo Duarte núm. 85, debidamente representada por su Alcalde 
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Municipal Dr. Juan Gilberto Serulle Ramia, dominicano, mayor 
de edad, Cédula de Identidad y Electoral núm. 031-0006030-4, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
contra la sentencia dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago el 28 de septiembre de 2012, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. José A. García 

y Carmen M. Moronta Peralta, abogados de la recurrida Asociación 
Cristiana Torre de Vigía, Inc.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 16 de noviembre de 2012, suscrito por 
el Lic. Fernando Quiñones C., Cédula de Identidad y Electoral núm. 
045-0005091-8, abogado del recurrente, mediante el cual propone 
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 26 de diciembre de 2012, suscrito por los 
Licdos. José David Féliz Pérez, Carmen Mercedes Moronta Peralta y 
Cristian E. Martínez Tejada, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 
001-0077055-1, 001-0056573-8 y 056-0080997-3, respectivamente, 
abogados de la recurrida;

Que en fecha 4 de septiembre de 2013, esta Tercera Sala en 
sus atribuciones de lo Contencioso Administrativo, integrada por 
los Jueces: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente; Edgar 
Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. Placencia 
Alvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco, procedieron a celebrar 
audiencia pública asistidos de la secretaria general, para conocer del 
presente recurso de casación;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;
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Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013, por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su 
indicada calidad a la magistrada Sara I. Henríquez Marín, Juez de 
esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso 
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 
1934; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en fecha 17 de enero de 
2012, la Asociación Cristiana Torre de Vigía, Inc., entidad religiosa 
sin fines de lucro, interpuso recurso contencioso administrativo por 
negativa de uso de suelo para la construcción de un templo religioso, 
contra el Ayuntamiento del Municipio de Santiago; b) que sobre este 
recurso, la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago dictó el 28 
de septiembre de 2012 en instancia única y en sus atribuciones de 
lo contencioso administrativo municipal otorgadas por el artículo 
3 de la Ley núm. 13-07, la sentencia objeto del presente recurso de 
casación cuyo dispositivo dice lo siguiente: “Primero: En cuanto a 
la forma y por haber sido hecha de acuerdo con el procedimiento 
de la materia Contenciosa Administrativa, declara buena y válida 
el recurso contencioso administrativo, incoada por la Asociación 
Cristiana Torre de Vigía, Inc., contra el Ayuntamiento del Municipio 
de Santiago, notificada por acto núm. 163/2012 de fecha 31 de 
enero de 2012 ministerial Ricardo Marte Checo; Segundo: En 
cuanto al fondo y por procedente y prevista de base legal, acoge 
el recurso y ordena al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a 
través de la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano a conceder 
a la Asociación Cristiana Torre de Vigía, Inc., el uso de suelo para 
la construcción de una iglesia en la calle 2 de la Urbanización Brisas 
del Este, conforme a los planos presentados, consistente en una 
edificación de un nivel con 17 parqueos; Tercero: Por improcedente 
y carente de legalidad, rechaza las pretensiones de astreinte 
perseguidas por la Asociación Cristiana Torre de Vigía, Inc.; Cuarto: 
Por mandato de la ley, compensa las costas del procedimiento”;
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Considerando, que en su memorial de casación la entidad recurrente 
propone los siguientes medios: Primer Medio: Inobservancia de 
la ley, inadmisibilidad por prescripción del recurso contencioso 
administrativo; Segundo Medio: Inobservancia de la ley;

En cuanto a la inadmisibilidad del presente recurso.
Considerando, que en su memorial de defensa, la recurrida 

propone la inadmisibilidad del recurso de casación de que se trata 
y para fundamentar su pedimento alega que en dicho recurso no se 
desarrollan los medios que lo sustentan, lo que impide que se puedan 
ponderar cuales son las violaciones que la recurrente le atribuye a la 
sentencia recurrida;

Considerando, que al examinar el memorial de casación se 
advierte, que contrario a lo que establece la recurrida, en el mismo 
el recurrente presenta dos medios de casación contra la sentencia 
impugnada, los que contienen las razones de hecho y de derecho en 
que funda su recurso, por lo que se rechaza el pedimento de la parte 
recurrida, al ser improcedente y mal fundado, lo que habilita a esta 
Corte para conocer el fondo del presente recurso;

En cuanto al fondo del recurso de casación:
Considerando, que en el primer medio de su recurso el recurrente 

alega en síntesis lo que sigue: “que la sentencia impugnada al 
acoger dicho recurso incurrió en inobservancia a la ley, ya que 
el caso de la especie se refiere a una instancia contentiva de un 
recurso contencioso administrativo, que está afectado de una doble 
prescripción, ya que primeramente ha quedado establecido que 
entre la fecha de la recepción de la resolución recurrida y la solicitud 
de reconsideración transcurrió un plazo de más de 10 días indicado 
en el artículo 5 de la citada Ley núm. 13-07 que crea el tribunal 
contencioso administrativo, para el recurso de reconsideración; que 
también ha quedado establecido que entre la fecha de la recepción 
de la resolución del ayuntamiento y el recurso contencioso 
administrativo transcurrió un plazo de más de 30 días indicado en el 
referido artículo 5 para el recurso contencioso administrativo”; 



648	 Boletín Judicial 1237

Considerando, que al examinar la sentencia impugnada se observa, 
que ante los jueces de fondo no fue planteado este aspecto de la 
prescripción del recurso contencioso administrativo, sino que la 
recurrente lo presenta por primera vez en el presente recurso de 
casación, lo que en principio lo convertiría en un medio nuevo y 
como tal, inadmisible en casación; pero al tratarse de una cuestión 
de orden público derivada del cumplimiento del plazo para la 
interposición del recurso, esta Tercera Sala entiende procedente 
ponderar dicho medio; 

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se 
advierte que la resolución del Ayuntamiento Municipal de Santiago 
y su Oficina de Planeamiento Urbano, mediante la cual objetan el 
uso de suelo solicitado por la hoy recurrida, fue dictada en fecha 
17 de agosto de 2011, pero resulta que el hoy recurrente no ha 
aportado las pruebas que confirmen cuando le notificó su decisión a 
la hoy recurrida, por lo que al no aportarse esta prueba, que resulta 
imprescindible para respaldar su alegato de que el recurso contencioso 
administrativo fue interpuesto fuera de plazo, esta Tercera Sala a fin 
de resguardar el derecho de defensa de la parte recurrida, entiende 
que dicho plazo se encontraba abierto, al no existir constancia de 
notificación, por lo que rechaza el primer medio invocado por el 
recurrente, por improcedente y mal fundado;

Considerando, que en el segundo medio de casación el recurrente 
alega, que el tribunal a-quo incurrió en inobservancia de la ley que 
rige la materia al acoger el recurso contencioso administrativo 
y ordenarle que aprobara el uso de suelo solicitado por la hoy 
recurrida, ya que dicho tribunal no observó que el Ayuntamiento 
de Santiago de los Caballeros es una persona jurídica de derecho 
público creada en virtud de la Constitución y que conforme a la 
Ley núm. 176-07, es el órgano de gobierno del municipio y que 
dentro de sus competencias exclusivas tiene la función de dictar 
normas y gestionar el espacio público, tanto urbano como rural; que 
dentro de los argumentos sobre los cuales se basó para objetar la 
solicitud de la hoy recurrida se encontraban los siguientes: a) que 
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el terreno no cumple con los requerimientos según esquema de 
ordenamiento territorial, de ubicación y condición para dicho uso; 
b) que la urbanización Brisas del Este no ha iniciado los procesos 
de transformación, ya que en un 90% sus solares mantienen su uso 
original, consistente en viviendas familiares; c) que la zona donde se 
pretende construir fue evaluada y considerada para densificación en 
altura y condición, exclusivamente para residencias familiares media 
reducida; d) que existen diversas comunicaciones de oposición de 
las juntas de vecinos debidamente registradas por el Departamento 
de Asuntos Comunitarios; e) que se generaría un impacto del flujo 
vehicular en la zona que se encuentra en una vía terciaria y de circuito 
de la urbanización; e) que el plano aprobado para la zona donde se 
encuentra ubicado el terreno no se encuentra dentro del ámbito del 
3% de la zona destinada para esparcimiento establecido por la ley y 
que se encuentra en una zona declarada residencial, al momento en 
que fue aprobado el plano, la cual se denomina “urbanización brisas 
del Este”; sigue alegando el recurrente, que de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes sobre los ayuntamientos municipales, 
recae sobre la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano, el poder 
o facultad legal de establecer el planeamiento urbano, el uso de suelo 
y el ordenamiento del territorio de cada municipio, por lo que en 
consecuencia pueden examinar, aprobar y rechazar las solicitudes de 
los munícipes relativas al uso de suelo, tal y como lo hizo en el caso 
de la especie, pero esto no fue apreciado por dicho tribunal, por lo 
que debe ser casada su decisión;

Considerando, que para revocar la decisión municipal de fecha 
17 de agosto de 2011 que negó el uso de suelo solicitado por la hoy 
recurrida y ordenarle a la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano 
que otorgara dicho permiso, el tribunal a-quo estableció, entre otras 
razones las siguientes: a) que de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley núm. 176-07 sobre los municipios, los ayuntamientos 
constituyen el órgano de gobierno municipal constituido por dos 
órganos de gestión complementarios e independientes, que son el 
Concejo Municipal compuesto por los regidores y la Sindicatura 
ejercida por el Síndico; b) que de acuerdo al artículo 126 de dicha ley, 
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en cada ayuntamiento habrá una oficina de planeamiento urbano, 
cuyo objetivo central es asistir técnicamente al ayuntamiento y a las 
comunidades en el diseño, elaboración y ejecución de los planes 
de desarrollo del municipio y regular y gestionar el planeamiento 
urbanístico, uso de suelo y edificación en las áreas urbanas y rurales 
del territorio municipal, desde criterios de inclusión y equidad social 
y de género, participación y eficiencia; c) que no hay lugar a dudas 
de la facultad de la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano 
para otorgar o negar permiso para uso de suelo, pero es claro que 
esta facultad no depende del criterio personal de quien suscriba la 
decisión, sino que debe obedecer a las normas legales y a las políticas 
establecidas conforme al órgano de gestión correspondiente; d) que 
impedir la construcción de un templo religioso porque se presuma 
que provocaría un flujo de vehículos que en nada puede impedir a los 
vecinos las entradas a sus respectivas viviendas, es una actitud que 
vulnera la falta de tolerancia a la vecindad, a la libertad de circulación 
y a la libertad religiosa, consagrados en la Constitución y que además 
contradice el criterio de inclusión previsto en el citado artículo 126 
de la Ley núm. 176-07, toda vez que la actividad a desarrollar no 
entorpece ni debe perturbar a los vecinos; e) que la oposición de los 
vecinos y la negación de la Oficina de Planeamiento Urbano fundada 
en los vehículos que podrían estacionarse para asistir al templo a 
construirse, carecen de fundamento legal y viola la tolerancia a la 
vecindad urbana;

Considerando, que al recoger los argumentos de defensa 
presentados por el hoy recurrente para explicar las razones por las que 
negó el uso de suelo solicitado por la hoy recurrida, el tribunal a-quo 
hace constar en su sentencia lo siguiente: a) que el Ayuntamiento 
del Municipio de Santiago sostiene que la demandante pretende 
construir un templo religioso en un solar destinado a residencia y en 
vista de la oposición de la junta de vecinos de la urbanización Brisas 
del Este y de la poca viabilidad de las calles de acceso, negó el uso de 
suelo; b) que según consta en correspondencia de fecha 17 de agosto 
de 2011, la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano negó el uso 
de suelo para la construcción de una iglesia en la calle número 2 de la 
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urbanización Brisas del Este indicando que: “Ya existe una evaluación 
generada por dicho solar y producto de la litis y conflictos que ha 
generado este tipo de solicitud dentro del sector, no procede el uso 
de suelo, además, el referido solar no está en una vía de penetración 
o corredor”. Indica en su escrito de defensa que la urbanización 
Brisas del Este no ha iniciado los procesos de transformación, ya 
que en un 90% sus solares mantienen su uso original consistentes en 
viviendas unifamiliares y esa zona fue evaluada y considerada para 
densificación en altura y condición, exclusivamente para viviendas 
familiares media reducida. También, que esa construcción generaría 
un impacto de flujo vehicular en la zona y se encuentra en una vía 
terciaria y de circuito de la urbanización y no se encuentra dentro del 
ámbito del 3% de la zona destinada para esparcimiento;

Considerando, que lo transcrito anteriormente revela, que al 
ordenar como lo hace en el dispositivo de su sentencia, que el 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago procediera a conceder el 
permiso de uso de suelo que había sido negado a la hoy recurrida, el 
tribunal a-quo dictó una sentencia incongruente, donde existe una 
evidente desnaturalización que conduce a la falta de base legal; ya que 
al examinar los motivos de esta decisión se observa que dicho tribunal 
por un lado reconoce la competencia legal de la Oficina Municipal 
de Planeamiento Urbano para otorgar o negar los permisos de uso 
de suelo basado en los criterios de inclusión y de equidad social, 
como expresamente lo consagra el artículo 126 de la Ley núm. 176-
07; mientras que por otro lado, desconoce esta facultad discrecional 
de la Administración cuando afirma que “esta facultad no depende 
del criterio personal de quien suscriba la decisión”, con lo que olvida 
que en la especie no se trata de un criterio subjetivo ni personal, sino 
que el acto recurrido ante dicha jurisdicción proviene del ejercicio 
de una potestad discrecional conferida por la ley a los municipios 
para que a través de la Oficina de Planeamiento Urbano tengan 
la libertad de conceder o no dichos permisos, actuando dentro 
del marco del ordenamiento jurídico vigente y con el objetivo de 
garantizar la protección del interés público o el bien común; que en 
consecuencia, al hacer esta afirmación el tribunal a-quo desnaturalizó 
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los elementos de la causa y obvió la ponderación de las razones 
argumentadas por el Ayuntamiento para justificar su negativa, las 
que no obstante haber sido recogidas por dicho tribunal no fueron 
valoradas en su justa dimensión; ya que se limitó a expresar que 
la razones que motivaron al hoy recurrente a negar este permiso 
fueron la oposición de los vecinos y las dificultades para que los 
vehículos pudieran estacionarse en dicha construcción; pero resulta, 
que al examinar esta sentencia se advierte que el Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago para negar el referido permiso estableció 
otros razonamientos que respaldan su decisión y que indican que al 
tomarla se basó en motivos que persiguen la protección del interés 
público, lo que no fue ponderado por dicho tribunal al momento de 
dictar su errónea decisión; 

Considerando, que no obstante a que el tribunal a-quo recoge en 
su sentencia las razones expuestas por el Ayuntamiento Municipal 
de Santiago en la resolución de negativa de uso de suelo recurrida 
ante esa jurisdicción, dicho tribunal no examinó estos argumentos 
a la luz de los principios del derecho administrativo, sino que 
procedió a mutilarlos, dictando una sentencia carente de motivos 
que la justifiquen, desconociendo con ello la legitimidad de la 
discrecionalidad administrativa, cuando descansa como ocurre en 
la especie, en una decisión motivada, como la que fue dictada por el 
hoy recurrente respetando los principios de razonabilidad, buena fe y 
con un objeto adecuado al fin perseguido, como lo es la consecución 
del interés general, que evidentemente fue resguardado por el hoy 
recurrente al momento de dictar su decisión; que al no reconocerlo 
así y pretender como lo hace en su sentencia, que el Ayuntamiento 
del Municipio de Santiago proceda a conceder un permiso de uso 
de suelo que fue rechazado por éste en base a un acto discrecional 
que reúne todos los elementos de un acto válido, dicho tribunal 
dictó una sentencia que no se justifica, obviando que la decisión 
recurrida ante dicha jurisdicción proviene de un acto discrecional 
que le permite a la Administración escoger libremente entre dos o 
más posibilidades igualmente justas, siempre que su decisión esté 
debidamente motivada y que su actuación se enmarque dentro de los 
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principios que sostienen el ordenamiento administrativo, lo que fue 
cumplido en la especie, tal como fue examinado precedentemente; 
que al no apreciarlo así y decidir en sentido contrario y sin tomar 
en cuenta una serie de aspectos esenciales que fueron mencionados 
en su propia sentencia, el tribunal a-quo dictó una sentencia carente 
de motivos que la justifiquen lo que acarrea la falta de base legal; 
por lo que procede acoger el medio que se examina y se casa sin 
envío la sentencia impugnada a fin de que recobre todo su imperio 
la resolución de negativa de uso de suelo dictada por la Oficina de 
Planeamiento Urbano del Ayuntamiento del Municipio de Santiago 
y que fuera recurrida ante dicha jurisdicción; 

Considerando, que de acuerdo a lo previsto por el artículo 20 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando la casación no deje 
cosa alguna por juzgar no habrá envío del asunto, lo que aplica en el 
caso de la especie por las razones expuestas en el motivo anterior; 

Considerando, que en el recurso de casación en materia 
contencioso administrativa no hay condenación en costas, ya que así 
lo establece el artículo 60 de la Ley núm. 1494 de 1947, aun vigente 
en ese aspecto.

Por tales motivos, Primero: Casa sin envío la sentencia dictada por 
la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones de lo 
contencioso administrativo municipal de fecha 28 de septiembre de 
2012, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Declara que en esta materia no hay condenación en 
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.
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Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 11

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Noreste, del 26 de febrero de 
2010.

Materia:	 Tierra.

Recurrente:	 Juan Carlos Rodríguez Santos.

Abogados:	 Dres. Tirso Peña Herasme, Crescencio 
Santana Tejada y Lic. Severo de Jesús 
Paulino.

Recurrido:	 Enrique Fernández Ibañez.

Abogados:	 Lic. Vladimir Diderot Paulino Polanco y Licda. 
Claribert de los Ángeles Polanco.

TERCERA SALA 

Rechaza.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de 
la Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

 Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Carlos 
Rodríguez Santos, dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad 
y Electoral núm. 056-0015152-7, domiciliado y residente en la 
ciudad de San Francisco de Macorís, contra la sentencia dictada por 
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el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Noreste el 26 de 
febrero de 2010, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Tirso Peña Herasme, 
en representación del Lic. Severo de Jesús Paulino y el Dr. Crescencio 
Santana Tejada, abogados del recurrente Juan Carlos Rodríguez 
Santos;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Vladimir Diderot 
Paulino Polanco por sí y por la Licda. Claribert de los Angeles 
Polanco, abogados del recurrido Enrique Fernández Ibañez;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 15 de abril de 2012, suscrito por el 
Lic. Severo de Jesús Paulino y el Dr. Crescencio Santana Tejada, 
Cédulas de Identidad y Electoral núms. 056-0025061-6 y 001-
0368470-0, respectivamente, abogados del recurrente, mediante el 
cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 28 de abril de 2010, suscrito por los 
Licdos. Claribert de los Angeles Polanco y Vladimir Diderot Paulino 
Paulino, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 056-0012179-1 y 
056-0006220-1, respectivamente, abogados del recurrido;

Que en fecha 23 de febrero de 2011, esta Tercera Sala en sus 
atribuciones de Tierras, integrada por los Jueces: Pedro Romero 
Confesor, en funciones de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda 
Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal, procedieron a celebrar 
audiencia pública asistidos de la secretaria general, para conocer del 
presente recurso de casación;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;
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Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013, por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo, 
conjuntamente con los magistrados Edgar Hernández Mejía, Sara 
I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco, Jueces de 
esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso 
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 
1934; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
Litis sobre Terrenos Registrados en relación a la Parcela núm. 46 del 
Distrito Catastral núm. 9 del Municipio de San Francisco de Macorís, 
Provincia Duarte, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
núm. 1, debidamente apoderado, dictó el 18 de noviembre del 2009, 
su decisión No. 2009-0221, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: 
Rechaza la excepción de incompetencia planteada por la parte 
demandada, señor Juan Carlos Rodríguez Santos, por intermedio 
de su abogado constituido, Lic. Severo de Jesús Paulino, a la que 
se adhirió la parte codemandada en intervención forzosa, señor 
Wilton José de Aza Duarte, en audiencia de fecha veintiocho (28) de 
septiembre del año 2009; relativa a la litis sobre derecho registrado 
incoada en fecha 13 de agosto del mismo año, por el señor Enrique 
Fernández Ibáñez, a través de sus abogados constituidos Licdos. 
Claribert de los Ángeles Polanco Meregildo y Cándido Gabriel Mena 
Guillen, en solicitud de transferencia, nulidad de hipoteca, desalojo y 
reparaciones indemnizatorias con relación a la Parcela múm. 46 del 
Distrito Catastral núm. 9 del Municipio de San Francisco de Macorís, 
Provincia Duarte, en contra del Señor Juan Carlos Rodríguez, 
por los motivos expuestos en esta sentencia; Segundo: Orden 
a la parte más diligente, solicitar fijación de audiencia a los fines 
de seguir conociendo la presente litis sobre derechos registrados; 
Tercero: Reserva las costas para ser falladas conjuntamente con el 
fondo; Cuarto: Ordena, a la parte demandante, notificar la presente 
decisión a la parte demandada mediante acto de alguacil para fines de 
conocimientos y fines de lugar; b) que sobre el recurso de apelación 
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interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia objeto de este 
recurso, cuyo dispositivo dice así: “Primero: Acoge las conclusiones 
de inadmisibilidad presentadas por los recurridos Licdos. Claribert de 
los Angeles Polanco y Vladimir D. Paulino Polanco, en representación 
del Sr. Enrique Fernández Ibañez, por ser procedentes en cuanto 
a que el mismo es extraño a la Jurisdicción Inmobiliaria; Segundo: 
Se declara inadmisible el recurso de impugnación le contredit de 
fecha diez (10) de diciembre del año 2009, interpuesto por el Lic. 
Severo de Jesús Paulino, en representación del señor Juan Carlos 
Rodríguez, en contra de la sentencia núm. 2009-0221 dictada por 
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original I, de San Francisco 
de Macorís del dieciocho (18) del mes de noviembre del año 2009; 
Tercero: Rechaza las conclusiones de los impugnantes, y remite el 
expediente al Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original núm. 1 de 
San Francisco de Macorís, para que continúe el conocimiento del 
presente asunto”;

Considerando, que la parte recurrente propone contra la 
sentencia impugnada los siguientes medios de casación: “Primer 
Medio: Falta de Base Legal (violación a los artículos 141 del Código 
de Procedimiento Civil Dominicano); Segundo Medio: Falta de 
motivos, motivos insuficientes, contradicción de motivos y mala 
aplicación de derecho; Tercer Medio: Violación al artículo 44 de la 
Ley núm. 834 de 1978, contradicción en el dispositivo de la sentencia 
atacada (declara la inadmisibilidad del recurso y falla sobre el fondo, 
rechazando las conclusiones);

Considerando, que del desarrollo de los medios de casación 
primero y segundo, los cuales se reúnen para su estudio y posterior 
solución del caso, el recurrente alega en síntesis, que: a) el tribunal 
a-quo se limitó a expresar en sus consideraciones su propia 
apreciación de los hechos, pero nunca dijo en cual norma legal se 
fundamentaron para tomar la decisión evacuada por ellos; b) Que los 
jueces del tribunal a-qua fueron detallando cuáles procedimientos se 
llevaron a cabo durante el proceso y los documentos que fueron 
aportados, no obstante no establecieron en sus consideraciones cual 
fue la razón que los llevo a tomar la decisión de declarar inadmisible 
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el recurso de que se trata; c) el tribunal a-quo realizó el detalle de 
los hechos de la causa sin expresar cuáles fueron los motivos que 
lo llevaron a tomar su decisión. Que dichos jueces sustituyeron las 
normas jurídicas por doctrina, jurisprudencia y costumbre dictando 
una sentencia sin fundamento legal. Que tampoco los jueces del 
tribunal a-quo tomaron en cuenta el principio VIII, de la Ley 108-
05 y el párrafo II del artículo 3 de la Ley núm. 108-05 que establece 
que el derecho común es supletorio a la referida ley. Que así mismo 
el tribunal a-quo declaró inadmisible el recurso, dejando entender 
que sobre la decisión de primer grado rechazando la excepción de 
incompetencia no era susceptible del recurso de impugnación o le 
contredit, sino más bien era susceptible de apelación, incurriendo 
con esto en el vicio de mala aplicación de derecho;

Considerando, que respecto a lo expresado por la parte recurrente 
de que la sentencia atacada adolece de falta de base legal, esta 
Suprema Corte de Justicia como Corte de casación, ha verificado 
que en la especie, contrario a lo expresado por la parte recurrente, la 
corte si citó las disposiciones legales sobre la cual basó su fallo, tal y 
como puede ser observado en el considerando tercero de la decisión 
impugnada el cual reza así: “Que este Tribunal Superior de Tierras 
entiende, que ciertamente el recurso de Le Contredit es ajeno a 
esta jurisdicción, y por tanto es aplicable el artículo 64 de la Ley 
núm. 108-05 de Registro Inmobiliario, combinado con el artículo 
44 de la Ley núm. 834 del 1978, al expresar que: “Los medios de 
inadmisión son medios de defensas para hacer declarar a una de las 
partes inadmisible en su acción, sin examen al fondo, por falta de 
derecho para actuar en justicia, tales como la falta de calidad, la falta 
de interés, la prescripción, el plazo prefijado y la cosa juzgada, y que 
dichos medios de inadmisión serán regidos por el derecho común; 
entendiendo además este tribunal, que los medios inadmisibilidad no 
son limitativos, sino puramente enunciativos, o sea, que los jueces, al 
momento de pronunciarlos, no tienen que estar atados únicamente a 
las causales contenidas en dichas disposiciones legales”;

Considerando, que en referencia a la falta de motivación, motivos 
insuficientes y contradicción de motivos y mala aplicación del 
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derecho que alega el recurrente, esta corte de casación es de criterio 
que estamos frente a la figura de derecho Le Contredit que tal y 
como lo ha expuesto el tribunal a-quo en la sentencia impugnada, 
en la Ley núm. 108-05 de Registro de Tierras, no existe ninguna 
disposición que atribuya competencia al tribunal de Tierras para 
conocer del recurso de impugnación o Le Contredit, que por este 
hecho el tribunal a-quo no tenía la obligación de profundizar en 
sus motivaciones sino que debía avocarse a declarar la admisibilidad 
o inadmisibilidad del recurso de Le Contredit para el cual fue 
apoderado, por tratarse de una figura ajena para una jurisdicción 
excepcional como es la inmobiliaria, tal y como lo hizo;

Considerando, que en el desarrollo del tercer medio de casación 
el recurrente alega en síntesis que: el tribunal a-quo al declarar 
inadmisible el recurso y luego proceder a rechazar las pretensiones 
de la parte impugnada claramente quedó evidenciado que los jueces 
de alzada estatuyeron sobre el fondo, incurriendo con esto en franca 
violación del artículo 44 de la Ley núm. 834 del 1978;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada esta corte 
de casación ha podido intuir que el tribunal a-quo en el desarrollo de 
sus consideraciones no conoció de las conclusiones presentadas de 
los entonces impugnantes sino que solamente se avocó a motivar su 
sentencia en base a la inadmisibilidad planteada respecto del recurso 
por tratarse de un recurso de le contredit para el cual había sido 
apoderado por ser una figura ajena a la jurisdicción inmobiliaria; en 
consecuencia el tercer medio que se plantea debe ser desestimado;

Considerando, que ante la imposibilidad que tenía el tribunal 
a-quo de conocer del recurso para el cual fue apoderado por tratarse 
de un recurso de Le Contredit que como bien el mismo desarrolló, 
ésta es una figura desconocida por ante la jurisdicción inmobiliaria, 
y por el hecho del tribunal a-quo haber declarado inadmisible el 
mismo, dejó evidenciado que hizo una correcta aplicación de la ley, 
sin incurrir en la violaciones señaladas, en consecuencia, procede 
desestimar los medios de casación invocados y con ellos rechazar el 
presente recurso de casación.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Juan Carlos Rodríguez Santos, contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Noreste el 26 de febrero de 2010, en relación con relación a la Parcela 
núm. 46 del Distrito Catastral núm. 9 del Municipio de San Francisco 
de Macorís, Provincia Duarte, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas y las distrae en provecho de los Licdos. Claribert de los 
Angeles Polanco y Vladimir Diderot Paulino Polanco, abogados que 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 12

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Central, del 22 de octubre de 
2001.

Materia:	 Tierra.

Recurrente:	 Fernando David Sepúlveda Portes y 
compartes.

Abogado:	 Dr. Rolando Ernesto Rodríguez M.

Recurrida:	 María Nieves.

Abogado:	 Dr. Blas Figuereo Peña.

TERCERA SALA
Inadmisible.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.			 
	  

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de 
la Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando David 
Sepúlveda Portes, dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad 
y Electoral núm. 027-0005669-9, domiciliado y residente en la calle 
San Antonio núm. 32, Hato Mayor, en su calidad de sucesor de 
Cayetana Ramona Portes Aquino de Sepúlveda, y en representación 
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de sus hermanos Rafael Ubaldo Sepúlveda Portes y Rosa Erminda 
Sepúlveda Portes, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 027-
0035668-7 y 027-0008590-1, respectivamente, y de las señoras 
Nereida Caridad Portes Vda. Urrutia, Gloria María Portes Vda. 
Alonzo y Claubulina Aurora Portes, en su calidad de Sucesoras de 
Pedro Porfirio Portes, contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central el 22 de octubre de 
2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República;
Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 

Suprema Corte de Justicia el 31 de marzo de 2004, suscrito por el 
Dr. Rolando Ernesto Rodríguez M., Cédula de Identidad y Electoral 
núm. 023-0000697-6, abogado de los recurrentes;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 22 de abril de 2004, suscrito por el 
Dr. Blas Figuereo Peña, Cédula de Identidad y Electoral núm. 023-
0005980-1, abogado de la recurrida, María Nieves;

Que en fecha 15 de septiembre de 2010, la Tercera Sala, en 
atribuciones de Tierras, estando presentes los Jueces: Pedro Romero 
Confesor, Presidente en funciones, Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes 
Pérez y Darío O. Fernández Espinal, procedió a celebrar audiencia 
pública para conocer del recurso de casación de que se trata;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013 por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo, 
en su indicada calidad, conjuntamente con los magistrados Edgar 
Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio 
Ortega Polanco, Jueces de esta Sala, para integrar la misma en 
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 
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Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
Litis sobre Derechos Registrados (determinación de herederos y 
transferencia) en relación con las Parcelas núms. 51-C y 51-D, del 
Distrito Catastral núm. 2, y el Solar núm. 6 (porción Oeste del Solar 
núm. 5), de la manzana núm. 49, de Hato Mayor, fue apoderado el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, quien dictó en fecha 28 
de septiembre de 1983, la Decisión núm. 1, cuyo dispositivo consta 
en el de la sentencia impugnada; b) que, sobre el recurso de apelación 
interpuesto en contra de esta decisión, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó el 22 de octubre de 2001 la sentencia, hoy impugnada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara, regular en cuanto 
a la forma los recursos de apelación interpuesto por las señoras 
Cayetana Ramona Portes Aquino de Sepúlveda, Nereyda Caridad 
Portes Viuda Urrutia, Gloria María Portes Viuda Alonzo y Claubulina 
Aurora Portes y Lucy Quisqueya de los Milagros Astacio, contra de 
la Decisión No. 1 dictada en fecha 28 de septiembre de 1983 por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en ocasión de 
determinación de herederos en terreno registrado y solicitud de 
transferencia relativo en las Parcelas Nos. 51-C y 51-D del Distrito 
Catastral No. 2 del Municipio de Hato Mayor y Solar No. 6 (Porción 
Oeste del Solar número 5) del Distrito Catastral No. 1 de Hato 
Mayor, introducida mediante instancia suscrita por los señores Lino 
Uribe y Rafael María Uribe; Segundo: Declara, regular en cuanto a la 
forma la intervención hecha por los señores Marquis Florentino, 
Sucesores Florentino y compartes; Tercero: Rechaza, por 
inadmisibles, improcedentes, infundadas y carente de base legal las 
conclusiones y pretensiones de los señores Marquis Florentino, 
Sucesores Florentino y compartes; Cuarto: Rechaza, en cuanto al 
fondo los recursos de apelación interpuestos por las señoras 
Cayetana Ramona Portes Aquino de Sepúlveda, Nereyda Caridad 
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Portes Viuda Urrutia, Gloria María Portes Viuda Alonzo, Claubulina 
Aurora Portes y Lucy Quisqueya de los Milagros Astacio, contra de 
la Decisión No. 1 dictada en fecha 28 de septiembre de 1983 por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en ocasión de 
determinación de herederos en terreno registrado y solicitud de 
transferencia relativo en las Parcelas Nos. 51-C y 51-D del Distrito 
Catastral No. 2 del Municipio de Hato Mayor y Solar No. 6 (Porción 
Oeste del Solar número 5) del Distrito Catastral No. 1 de Hato 
Mayor; Quinto: Confirma, en todas sus partes la Decisión No. 1 
dictada en fecha 28 de septiembre de 1983 por el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original, en ocasión de determinación de herederos 
en terreno registrado y solicitud de transferencia relativo en las 
Parcelas No. 51-C y 51-D del Distrito Catastral No. 2 del Municipio 
de Hato Mayor y Solar No. 6 (Porción Oeste del Solar número 5) del 
Distrito Catastral No. 1 de Hato Mayor, cuya parte dispositiva 
copiada a la letra es como sigue: Primero: Que debe rechazar y 
rechaza, las conclusiones presentadas por la señora Lucy Quisqueya 
Astacio y los presuntos Sucesores de Pedro Porfirio Portes, 
representados estos últimos, por falta de pruebas de sus calidades 
respectivas; Segundo: Que debe acoger y acoge, las instancias de 
fecha 15 de mayo de 1980 y enero de 1982, suscritas respectivamente, 
por los señores Lino y Rafael Uribe; Tercero: Que debe declarar y 
declara, que las únicas personas con calidad legal para recoger los 
bienes relictos por el finado Bruno Uribe y transigir con ellos son su 
esposa común en bienes María Leona Pérez, sus siete hijos legítimos 
nombrados 1. José Joaquín Uribe Pérez, fallecido, representado por 
su hijo natural reconocido nombrado Silvestre Uribe Núñez; 2. 
Josefina Uribe Pérez, fallecida, representada por su hija legítima 
nombrada Altagracia Betancourt Uribe; 3. Mercedes Uribe Pérez, 
fallecida, representada por sus ocho hijos legítimos nombrados 
Marcelino, Gregoria, Enrique, Gladys Violeta, Luz Herminda, 
Leoneda, Rosa y Juana Montero Uribe, fallecida esta última y 
representada por sus dos hijas nombradas Niurka y Damaris Núñez 
Montero; 4. Rafael María Uribe Pérez; 5. María Uribe Pérez; 6. Rosa 
María Uribe Pérez; 7. Lino Uribe Pérez, y su hija natural reconocida 
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nombrada Luisa Elena Uribe Ortiz, en la porción de un 50% para la 
primera, dos quince (2/15avas) partes, para cada uno de los siete 
hijos siguientes y de una quina (1/15ava) parte, para la última, del 
50% restante; Cuarto: Se debe declarar y declara, que las únicas 
personas con capacidad legal para recoger los bienes relictos por la 
finada María Leona Pérez Vda. Uribe y transigir con ellos son sus 
mencionados siete hijos legítimos 1. José Joaquín Uribe Pérez, 
fallecido, representado por su hijo natural reconocido nombrado 
Silvestre Uribe Núñez; 2. Josefina Uribe Pérez, fallecida, representada 
por su hija legítima nombrada Altagracia Betancourt Uribe; 3. 
Mercedes Uribe Pérez, fallecida, representada por sus ocho hijos 
legítimos nombrados Marcelino, Gregoria, Enrique, Gladys Violeta, 
Luz Herminda, Leoneda, Rosa y Juana Montero Uribe, fallecida esta 
última y representada por sus dos hijas nombradas Niurka y Damaris 
Núñez Montero; 4. Rafael María Uribe Pérez; 5. María Uribe Pérez; 
6. Rosa María Uribe Pérez; 7. Lino Uribe Pérez, en la proporción de 
una séptima (1/7ma) parte, para cada una; Quinto: Que debe ordenar 
y ordena, la transferencia de los derechos pertenecientes a los 
señores José Joaquín Uribe, Altagracia Betancourt Uribe de Bastardo 
y Marcelino Montero Uribe, dentro del Solar no. 49 del Distrito 
Catastral No. 1, del Municipio de Hato Mayor, en partes iguales, en 
favor de los señores Lino y Rafael María Uribe; Sexto: Que debe 
ordenar y ordena, el Registro de Derecho de Propiedad del 
mencionado Solar No. 6 (porción Este del Solar No. 5) de la Manzana 
No. 49, del D. C. No. 1, del Municipio de Hato Mayor, en favor de 
los señores María Uribe Pérez, Rosa María Uribe Pérez, Luisa Uribe 
Ortiz, Gregoria, Enrique, Gladys Violeta, Luz Herminda, Leonada y 
Rosa Montero y Niurka y Damaris Núñez Montero, de calidades 
ignoradas, conforme a su respectiva vocación sucesoral, y en partes 
iguales, en favor de los referidos Lino y Rafael María Uribe, 
dominicanos, mayores de edad, soltero y negociante, el primero y 
casado y agricultor, el último, portadores de las cédulas de identidad 
y electoral No. 6357 y 4653, serie 27, respectivamente, domiciliados 
y residentes ambos, en la ciudad de Hato Mayor, R. D.; Séptimo: 
Que debe ordenar y ordena, la transferencia de la cantidad de 11 As., 
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10 Cas o sea, la totalidad de los derechos pertenecientes al señor 
Pedro Porfirio Portes, dentro de la parcela No. 51-C, del D. C. No. 2, 
del municipio de Hato Mayor, en favor de la señora María Nieves; 
Octavo: Que debe ordenar y ordena, al Registrador de Títulos del 
Departamento de El Seybo, cancelar el Certificado de Título No. 
167 que ampara la preindicada parcela No. 167 que ampara la 
preindicada Parcela No. 51-C, del D. C. No. 2, del municipio de Hato 
Mayor y expedir otro nuevo, en favor de la mencionada María 
Nieves, dominicana, mayor de edad, soltera, de Quehaceres 
Domésticos, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 
4719, serie 23, domiciliada y residente en la Calle San Antonio No. 
32, de la Ciudad de Hato Mayor, R. D.; Noveno: Que debe ordenar 
y ordena, dentro de la Parcela No. 51-D, del D. C. No. 2, del municipio 
de Hato Mayor, las siguientes transferencias: a) 00 Has., 16 As., 16.20 
Cas., de los derechos pertenecientes a la señora María Leona Pérez 
Vda. Uribe, en favor de la señora Aurelia Romero Vda. Morla; b) 00 
Has., 02 As., 70.40 Cas., de los derechos pertenecientes a la susodicha 
María Leona Pérez Vda. Uribe, en favor de la señora Deidamia 
Zorrilla; c) 00 Has., 13 As., 30.30 Cas., o sea, la totalidad de los 
derechos pertenecientes al señor Silvestre Uribe Núñez, en favor del 
señor Lino Uribe; Décimo: Que debe ordenar y ordena, al Registrador 
de Títulos del Departamento de El Seybo, distribuir los derechos 
que figuran registrados a nombre de los Sucesores de Bruno Uribe, 
en el Certificado de Título No. 168, que ampara la prealudida Parcela 
No. 51-D, del D. C. No. 2 del municipio de Hato Mayor, Provincia 
El Seybo, en la siguiente forma y proporción: 00 Has., 26 As., 76.60 
Cas., en favor del señor Lino Uribe Pérez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, negociante, portador de la cédula de identidad y 
electoral No. 6357, serie 27, domiciliado y residente en la calle 
Miches No. 4, Hato Mayor, R. D.; 00 Has., 16 As., 16.20 Cas., en 
favor de la señora Aurelia Romero Vda. Morla, de calidades 
ignoradas; 00 Has., 13 As., 38.40 Cas., en favor del señor Rafael 
María Uribe Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
portador de la cédula de identidad y electoral No. 4653, serie 27, 
domiciliado y residente en la calle Pedro Guillermo No. 41, Hato 
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Mayor, R. D.; 00 Has., 13 As., 38.30 Cas., en favor de la señora María 
Uribe Pérez, de calidades ignoradas; 00 Has., 13 As., 38.30 Cas., en 
favor de la señora Rosa María Uribe Pérez, de calidades ignoradas; 
00 Has., 13 As., 38.30 Cas., en favor de la señora Altagracia 
Betancourt Uribe de Bastardo, de calidades ignoradas; 00 Has., 13 
As., 88.10 Cas., en favor de la señora Luisa Elena Uribe Ortiz, de 
calidades ignoradas; 00 Has., 01 As., 67.30 Cas., en favor del señor 
Marcelino Montero Uribe, de calidades ignoradas; 00 Has., 01 As., 
67.30 Cas., en favor de la señora Gregoria Montero Uribe, de 
calidades ignoradas; 00 Has., 01 As., 67.30 Cas., en favor del señor 
Enrique Montero Uribe, de calidades ignoradas; 00 Has., 01 As., 
67.30 Cas., en favor de la señora Gladys Violeta Montero Uribe, de 
calidades ignoradas; 00 Has., 01 As., 67.30 Cas., en favor de la señora 
Luz Herminda Montero Uribe, de calidades ignoradas; 00 Has., 01 
As., 67.30 Cas., en favor de la señora Leoneda Montero Uribe, de 
calidades desconocidas; 00 Has., 01 As., 67.30 Cas., en favor de la 
señora Rosa Montero Uribe, de calidades ignoradas; 00 Has., 00 As., 
83.65 Cas., en favor de la señora Niurka Núñez Montero, de calidades 
ignoradas; 00 Has., 00 As., 83.65 Cas., en favor de la señora Damaris 
Núñez Montero, de calidades ignoradas; 00 Has., 02 As., 70.40 Cas., 
en favor de la señora Deidamia Zorrilla, de calidades ignoradas; Se 
hace constar que las mejoras erigidas dentro de esta última porción, 
consistentes en una casa de madera criolla y blocks, techada de zinc 
y pisos de mosaicos y cemento, son propiedad de la referida Deidamia 
Zorrilla”;

Considerando, que los recurrentes invocan en apoyo de su 
recurso de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
del derecho de defensa; Segundo Medio: Desnaturalización de los 
hechos de la causa y falta de base legal; 

En cuanto a la inadmisibilidad del Recurso:
Considerando, que la recurrida solicita en su memorial de defensa, 

que se declare inadmisible por tardío el presente recurso de casación 
interpuesto por los hoy recurrentes, en razón de haberse depositado 
fuera del plazo establecido en la ley;
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Considerando, que el presente recurso de casación ha sido 
interpuesto al amparo de la Ley núm. 1542 de Registro de Tierras, 
la cual disponía en su artículo 134 que: “El recurso de casación será 
interpuesto, instruido y juzgado, tanto en materia civil como en 
materia penal, conforme a las reglas del derecho común”;

Considerando, que conforme a la antigua redacción del artículo 5 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, “En los asuntos civiles 
y comerciales el recurso de casación se interpondrá con un memorial 
suscrito por abogado, que contendrá todos los medios en que se 
funda, y que deberá ser depositado en la secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia, en los dos meses de la notificación de la sentencia”; 
que por otra parte, de conformidad con el artículo 119 de la Ley de 
Registro de Tierras, los plazos para ejercer los recursos contra las 
decisiones dictadas por el Tribunal de Tierras se cuentan a partir de 
la fecha de su publicación, esto es, a partir de la fecha de la fijación 
del dispositivo de la sentencia en la puerta principal del tribunal que 
la dictó;

Considerando, que consta en el expediente formado con motivo 
del recurso de casación que la sentencia impugnada fue fijada en la 
puerta principal del Tribunal Superior de Tierras el 25 de octubre 
de 2001 y los recurrentes depositaron en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia su memorial de casación el 31 de marzo de 2004, 
por tanto, es evidente que a la referida fecha habían transcurrido más 
de los dos meses que establecía el citado artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, resultando por consiguiente tardío el 
recurso y, en consecuencia, debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Fernando David Sepúlveda Portes, en su 
calidad de sucesor de Cayetana Ramona Portes Aquino de Sepúlveda, 
y en representación de sus hermanos Rafael Ubaldo Sepúlveda Portes 
y Rosa Erminda Sepúlveda Portes, y de las señoras Nereida Caridad 
Portes Vda. Urrutia, Gloria María Portes Vda. Alonzo y Claubulina 
Aurora Portes, en su calidad de Sucesoras de Pedro Porfirio Portes, 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Central el 22 de octubre de 2001, en relación a las 
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Parcelas núms. 51-C y 51-D, del Distrito Catastral núm. 2, y el Solar 
núm. 6 (porción Oeste del Solar núm. 5), de la manzana núm. 49, del 
municipio de Hato Mayor, provincia de El Seibo, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas en provecho del Dr. Blas Figuereo 
Peña, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 13

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Central el 19 de abril de 
2011.

Materia:	 Tierra.

Recurrentes:	 Carmen Virginia Salvucci Mueses y 
compartes.

Abogados:	 Dra. Rafaela Espaillat Llinas y Lic. Jorge 
Elizardo Matos De la Cruz.

Recurridos:	 Madelaine Heded Abraham y compartes.

Abogados:	 Licda. María de Fátima Gonzalez, Licdos. 
Gustavo Biaggi Pumarol y Ángel Sabala 
Mercedes.

TERCERA SALA

Rechaza.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.
Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.			 
	  

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de 
la Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

 Sobre el recurso de casación interpuesto por Carmen Virginia 
Salvucci Mueses, Giovanna Estela Salvucci Mueses y Jaqueline 
Virginia Salvucci Prats, dominicanas, Cédulas de Identidad y 
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Electoral núms. 001-0107019-1, 001-0105055-7 y 001-0090147-9, 
respectivamente, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras del Departamento Central el 19 de abril de 2011, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. María de Fátima 
Gonzalez, por si y por el Lic. Gustavo Biaggi Pumarol, abogados de 
los recurridos, Madelaine Heded Abraham, Miguel Heded Abraham, 
Ricardo Heded Abraham, Susana Heded Jiménez (Sucesores del 
señor Miguel Heded Azar) y Agropecuaria Hedazar, S. A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 15 de julio de 2011, suscrito por la 
Dra. Rafaela Espaillat Llinas y el Lic. Jorge Elizardo Matos De la 
Cruz, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-0112243-0 y 001-
0065860-8, abogados de las recurrentes, mediante el cual proponen 
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 21 de marzo de 2012, suscrito por los 
Licdos. Gustavo Biaggi Pumarol y Ángel Sabala Mercedes, Cédulas 
de Identidad y Electoral núms. 001-0097534-1 y 001-1549236-
5, respectivamente, abogado de los recurridos Madelaine Heded 
Abraham, Miguel Heded Abraham, Ricardo Heded Abraham, 
Susana Heded Jiménez y Agropecuaria Hedazar, S. A.;

Vista la Resolución núm. 647-2013, de fecha 28 de febrero de 
2013 emitida por esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
mediante la cual entre otras cosas se declara el defecto de la co-
recurrida Compañía Agropecuaria Hedezar, S. A.;

Que en fecha 31 de julio de 2013, esta Tercera Sala en sus 
atribuciones de Tierras, integrada por los Jueces: Manuel Ramón 
Herrera Carbuccia, Presidente; Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco, procedió 
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a celebrar audiencia pública para conocer del presente recurso de 
casación;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013, por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama en su 
indicada calidad al magistrado Edgar Hernández Mejía, Juez de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 
1934; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) con motivo de una litis 
sobre derechos registrados, con relación a las Parcelas núms. 27 y 28, 
del Distrito Catastral núm. 65/1, del Distrito Nacional, la Séptima 
Sala Liquidadora del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del 
Distrito Nacional, dictó el 29 de diciembre de 2009, una sentencia 
cuyo dispositivo consta en la parte dispositiva de la sentencia 
impugnada: b) sobre recurso de apelación interpuesto contra 
esta decisión, el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Central dictó el 19 de abril de 2011 la Sentencia núm. 20111622, 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: “Primero: Se Acoge, 
En Cuanto A La Forma, Y Se Rechaza En Cuanto Al Fondo, el 
Recurso de Apelación, interpuesto por los Sucesores de Francisco 
Donato Salvucci Perazzo, señores Giovanni, Ángela, Yolanda, Rosa 
y Antonio, todos apellidos Salvucci González y José Enrique Vargas 
Salvucci, Giovanna Estela Salvucci Mueses, Carmen Virginia Salvucci 
Mueses y Jaquelina Virginia Salvucci Prats, en fecha 16 de febrero 
del año 2010 y representados por el Lic. Jorge Elizardo Matos De La 
Cruz, contra la Sentencia Número 20093989, dictada por la Séptima 
Sala Liquidadora del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
del Distrito Nacional, en fecha 29 de diciembre del año 2009, en 
relación a las Parcelas núms. 27 y 28 del Distrito Catastral núm. 
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65/1 del Distrito Nacional; Segundo: Se Rechazan, las conclusiones 
producidas por la parte recurrente más arriba nombrada; Tercero: 
Se Acogen, las conclusiones vertidas por la parte recurrida, señor 
Miguel Antonio Heded Azar, a través de sus abogados Licdos. 
Gustavo Biaggi Pumarol y Ángel Sabala Mercedes; Cuarto: Condena 
en Costas a la parte sucumbiente en provecho y distracción de los 
abogados de la parte intimada; Quinto: Confirma, la Sentencia 
Número 20093989, dictada por la Séptima Sala Liquidadora del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional, 
en fecha 29 de diciembre del año 2009, cuyo dispositivo copiado 
a la letra dice así: “Primero: Rechaza la inadmisibilidad propuesta 
por la parte demandada por los motivos expuestos en el cuerpo de 
esta decisión; Segundo: Rechaza en todas sus partes la Demanda en 
Simulación de Acto, Cancelación de Certificado de Títulos, intentada 
por los Sres. José Enrique Vargas Salvucci, Giovanna Estela Salvucci 
Mueses, Carmen Virginia Salvucci Mueses, Jacqueline Virginia 
Salvucci, por intermedio de su abogado Lic. Sofani Nicolás David, 
mediante instancia de fecha 30 de Noviembre del año 2006, relativa 
a las Parcelas 27 y 28, del Distrito Catastral núm. 65/1, del Distrito 
Nacional, contra Miguel Antonio Heded Azar y Agropecuaria 
Hedezar, S. A., y en consecuencia declara Incompetencia de este 
Tribunal para conocer de la Determinación de Herederos impetrada, 
según consta en el cuerpo de esta decisión; Tercero: Mantiene con 
toda su fuerza y valor jurídico los Certificados de Títulos núms. 
85-6066, que ampara el derecho de propiedad de la Parcela núm. 
27, del Distrito Catastral núm. 65/1, del Distrito Nacional, y 85-
6065 que ampara el derecho de propiedad de la Parcela núm. 28, 
del Distrito Catastral núm. 65/1, del Distrito Nacional, ambos a 
favor de la Compañía Agropecuaria Hedazar, S. A., según consta 
en los Historiales expedidos por el Registro de Títulos del Distrito 
Nacional, de fechas 30 de Abril y 23 de Noviembre del año 2009, 
respectivamente, relativos a las Parcelas núms. 27 y 28, del Distrito 
Catastral núm. 65/1, del Distrito Nacional; Cuarto: Ordena, la 
notificación de la presente sentencia de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley 108-05 y sus reglamentos, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral Quinto de la Resolución núm. 43-2007, de fecha Primero 
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de Febrero del año 2007, dictada por la Suprema Corte de Justicia; 
Quinto: Dispone, que en caso de no producirse ningún recurso 
contra esta decisión se dispone el Desglose de los documentos 
requeridos por las partes depositantes y el Archivo Definitivo de los 
documentos propiedad del Tribunal, a cargo del Secretario”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la 
sentencia impugnada los siguientes medios: “Primer Medio: 
Falta de base legal por la violación de los artículos 1599, 1108 y 
1165 del Código Civil Dominicano, relativos a la venta de la cosa 
ajena, falta de consentimiento, dolo y el efecto de los contratos 
entre las partes contratantes; Segundo Medio: Falsa y errónea 
interpretación de los artículos 2268 y 1315 del Código Civil; Tercer 
Medio: Desconocimiento de los documentos; Cuarto Medio: 
Desnaturalización de los hechos y del derecho; Quinto Medio: 
Desconocimiento de la unidad jurisprudencial establecida por la 
Suprema Corte de Justicia en casos similares al que nos ocupa;” 

Considerando, que en el desarrollo de los cinco medios del recurso, 
los cuales se reúnen por su vinculación y por la solución que se le 
dará al presente caso, los recurrentes alegan en síntesis: a) que, se ha 
podido comprobar por todas las piezas depositadas en la instrucción 
del proceso que la ocurrencia maliciosa de los señores Francisco 
Salvucci González y Angela Salvucci González logró despojar 
a los verdaderos dueños del inmueble, redactando un poder de 
representación el cual estaba viciado, situación que fue debidamente 
probada y demostrada ante la Corte a-qua, no teniendo estos calidad 
alguna para vender; b) que, de igual forma la Corte a-qua atribuyó 
por aplicación del artículo 2268 el carácter de tercer adquiriente de 
buena fe y a título oneroso al co-recurrido Miguel Heded, cuando se 
ha dicho que dicho señor y Francisco Salvucci tenían una estrecha 
relación de amistad lo que hace que este pierda esa característica que 
le otorga la sentencia como un tercer adquiriente; 

Considerando, que la Corte a-qua establece dentro de sus 
motivaciones para dictar la sentencia impugnada lo siguiente: “a) 
que, comprobada la actuación fraudulenta de los señores Francisco 
Salvucci González y Ángela Salvucci González, en la transferencia 
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realizada en favor del señor Miguel Antonio Heded Azar, previo a 
establecer las consecuencias legales de la misma, es necesario analizar 
dos aspectos, la prescripción de las acciones y la existencia o no de un 
adquiriente a título oneroso y de buena fe; b) que, respecto al primero, 
es de lugar señalar que, en el curso de la instrucción del expediente 
por ante la Jurisdicción de primer grado, fue presentado por la parte 
demandada señor Miguel Antonio Heded Azar en representación de 
la Empresa Agropecuaria Hedazar, S. A., un medio de inadmisión 
fundamentado en la prescripción de la acción, por haber sido 
intentada después de 20 años, de conformidad con el artículo 2262 
del Código Civil Dominicano; medio que fue rechazado por la 
Sentencia incidental núm. 509 dictada por dicho Tribunal en fecha 
13 de diciembre del año 2007; la cual fue igualmente recurrida en 
apelación; recurso que fue también rechazado conforme Sentencia 
núm. 2958, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 
9 de septiembre del año 2008; razón por la cual este aspecto fue 
resuelto y la sentencia dictada al efecto, no fue recurrida en casación, 
por lo que adquirió autoridad de cosa juzgada, de conformidad con 
el artículo 1351 del Código Civil Dominicano; c) que, finalmente, 
y en lo atinente a la calidad de adquiriente a título oneroso y de 
buena fe, del señor Miguel Antonio Heded Azar, quien según alega 
la parte recurrente era una persona con fuertes lazos de amistad 
con la familia, al punto de haber sido padrino de bodas del finado 
Francisco Salvucci y padrino del señor Francisco Salvucci González; 
conforme establece el artículo 2268 del Código Civil Dominicano: 
“Se presume siempre la buena fe, corresponde la prueba a aquél que 
alega lo contrario”; que, en tal sentido, cabe señalar que durante este 
proceso no ha sido presentada ninguna prueba que haga presumir 
que el señor Miguel Antonio Heded Azar tuvo conocimiento que 
el poder Auténtico de representación otorgado al señor Francisco 
Salvucci González ante el Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, Dr. F. A. Martínez Hernández fuese un acto 
irregular y fraudulento, en razón de no haber sido parte en el mismo, 
ni haberse demostrado que de algún modo interviniera en su 
otorgamiento e instrumentación, por lo que a Juicio de este Tribunal 
es un extraño, ajeno a las maniobras e irregularidades aducidas por 
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los recurrentes, y que hicieron posible el traspaso de los inmuebles 
de que se trata, que admitir lo contrario sería desconocer el principio 
general de la prueba consagrado por el artículo 1315 del Código 
Civil; que, por todo lo antes expuesto procede Acoger en la forma 
y Rechazar en cuanto al fondo, el Recurso de Apelación interpuesto 
y Confirmar la sentencia apelada, por ser correcta y conforme a la 
ley”; 

Considerando, que uno de los agravios que han sido expuestos por 
los recurrentes es el vicio de falta de base legal, el cual se configura 
en los casos en que los motivos dados por los jueces no permiten 
comprobar, si los elementos de hecho y de derecho necesarios para 
la aplicación de la ley, se hayan presentes en la decisión, pudiendo 
provenir este vicio de motivos insuficientes o de una incompleta 
exposición de los hechos de la causa y de los textos legales aplicados; 
que, en el caso de la especie la Corte a-qua expone motivos claros, 
suficientes y pertinentes, que le permiten basarse por sí misma, de lo 
que se demuestra que esta hizo una correcta aplicación del derecho;

Considerando, que respecto de lo alegado por los recurrentes 
en el desarrollo de los medios que sustentan sus pretensiones, si 
bien es cierto que la Corte a-qua en su sentencia puso de manifiesto 
que fueron establecidas las maniobras fraudulentas realizadas por 
el señor Salvucci González, no menos cierto es que también se 
estableció de que no se pudo comprobar que los hoy recurridos 
tenían conocimiento de tal situación por ende estos adquirieron el 
inmueble bajo la presunción de legalidad, es decir que son terceros 
adquirientes de buena fe, situación esta que no constituye una 
violación al derecho de propiedad sino la protección absoluta que 
debe el Estado a quien adquiere un inmueble; que, en ese mismo 
sentido, la venta es una convención típicamente onerosa y es un 
principio de nuestro derecho que la buena fe se presume, por lo que 
estos, estaban en la obligación de probar que los adquirientes tenían 
conocimiento de los vicios del acto o que estos habían actuado de 
mala fe, y que no basta que el vendedor tenga mala fe para admitir la 
nulidad de un acto, sino que es preciso probarla tanto la del vendedor 
y del comprador o la de éste último; que el aspecto de la mala fe del 
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comprador tal como lo señala la Corte a-qua en sus considerandos, 
no pudo ser probado por los recurrentes en el curso de la instancia 
y no por esto se puede asumir que el criterio expuesto por la Corte 
a-qua constituye una errónea interpretación del artículo 1315 del 
Código Civil Dominicano;

Considerando, que respecto a lo alegado por los recurrentes de 
que al señor Francisco Salvucci y al co-recurrido Miguel Heded 
los unió un fuerte lazo de amistad, es un criterio jurisprudencial 
sentado por esta Suprema Corte de Justicia, que el hecho de que una 
persona tenga lazos de amistad o familiaridad con otra, no implica 
necesariamente el conocimiento pleno y cabal de las interioridades 
de orden moral y económico de la misma; que es de principio que 
cuando una persona ha probado su buena fe al adquirir un inmueble, 
esta no puede ser eviccionada en sus derechos, ya que estos tienen y 
gozan de la protección absoluta del Estado;

Considerando, que la mala fe ha sido definida como el conocimiento 
que tiene el adquiriente de los vicios del título de su causante, a pesar 
de lo cual realiza una operación de transferencia del inmueble, lo 
que no ha sido probado en el presente caso por los recurrentes, 
por todo lo cual, al rechazar la Corte a-qua las pretensiones de 
estos, fundándose en los razonamientos expuestos en la sentencia 
impugnada, después de haber comprobado que los recurridos son 
terceros adquirientes de buena fe y a título oneroso, no ha incurrido 
la sentencia impugnada en el vicio de desnaturalización de los hechos 
de la causa;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo tomó 
en consideración los hechos sometidos al debate, así mismo las 
pruebas documentales que le fueron presentadas, cuya apreciación 
y valoración se corresponden con un poder soberano de los 
jueces, exento de la ponderación de la Corte de Casación, salvo 
desnaturalización de los hechos, que no es el caso de la especie, por 
lo que lo alegado por los recurrentes respecto del desconocimiento 
de los documentos debe ser desestimado;

Considerando, que el examen general y exhaustivo de la sentencia 
atacada, como se advierte en los motivos precedentemente 



Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 679

www.poderjudicial.gob.do

Te
rc

er
a 

Sa
la

expuestos en este fallo, revela que, contrariamente a lo alegado por 
los recurrentes, la Corte a-qua realizó en la especie una exposición 
completa de los hechos de la causa, y un estudio minucioso de los 
documentos depositados para la instrucción del proceso, haciendo 
además de una correcta aplicación del derecho, permitiendo a 
esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ejercer 
cabalmente su poder de control y verificar, en consecuencia 
se ha podido determinar que los vicios denunciados deben ser 
desestimados por carecer de fundamento y el recurso rechazado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Carmen Virginia Salvucci Mueses y 
compartes, contra la sentencia dictada el 19 de abril de 2011, por el 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, en relación 
con las Parcelas núms. 27 y 28, del Distrito Catastral núm. 65/1, del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas en provecho de los Licdos. Gustavo Biaggi Pumarol y Ángel 
Sabala Mercedes, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 14

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Central, del 23 de enero de 
2012.

Materia:	 Tierras.

Recurrente:	 Edwin Gerardo Nazario García y compartes.

Abogados:	 Dra. Dalia B. Pérez Peña y Licda. María 
Roseline Sánchez Reyna.

Recurrido:	 Rafael Lizardo Jorge.

Abogados:	 Lic. Porfirio Quiñones Taveras y Dr. M. Cirilo 
Quiñones Taveras.

TERCERA SALA.

Rechaza.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.			 
	  

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema 
Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

 Sobre el recurso de casación interpuesto por Edwin Gerardo 
Nazario García, Miguel Ricardo Nazario García, Ana Raquel Nazario 
García y Regis Cristina García Vda. Nazario, dominicanos, mayores 
de edad, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-1241044-4, 
001-0253788-3, 001-0254128-1 y 001-0254041-6, respectivamente, 
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domiciliados y residentes en la calle Paraguay núm. 37-A, del sector 
Villa Juana, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central el 23 de enero de 
2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Porfirio Quiñones 
Taveras, abogado del recurrido Rafael Lizardo Jorge;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación de fecha 16 de marzo de 2012, 
suscrito por la Dra. Dalia B. Pérez Peña y la Licda. María Roseline 
Sánchez Reyna, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-0077830-
7 y 001-0077436-3, respectivamente, abogadas de los recurrentes, 
mediante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 12 de abril de 2012, 
suscrito por el Dr. M. Cirilo Quiñones Taveras, Cédula de Identidad 
y Electoral núm. 001-0092635-1, abogado del co-recurrido Rafael 
Lizardo Jorge;

Visto la Resolución núm. 144-2013 dictada por la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia el 16 de enero de 2013, mediante la cual 
declara el defecto de la co-recurrida Elsa Julissa González Calderón;

Que en fecha 29 de mayo de 2013, esta Tercera Sala en sus 
atribuciones de Tierras, integrada por los Jueces: Manuel Ramón 
Herrera Carbuccia, Presidente; Edgar Hernández Mejía y Sara I. 
Henríquez Marín, asistidos por la Secretaria General, procedió a 
celebrar audiencia pública para conocer del presente Recurso de 
Casación; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013 por el Magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su 
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indicada calidad, al Magistrado Francisco Antonio Ortega Polanco, 
Juez de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 
684 de 1934; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
Litis Sobre Derechos Registrados, (Transferencia) en relación al 
Solar núm. 1-Ref., Manzana núm. 1769 del Distrito Catastral núm. 1, 
del Distrito Nacional, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, 
debidamente apoderado, dictó en fecha 20 de septiembre del 2010, 
la sentencia núm. 20104124; b) que sobre recurso de apelación 
interpuesto contra la misma el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Central dictó en fecha 23 de enero del 2013, la 
sentencia núm. 20120334, ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Se declara la inadmisibilidad por falta de interés 
legítimo y jurídicamente protegido, y por los demás motivos de la 
presente sentencia, contra la parte recurrente, Sres. Edwin Gerardo 
Nazario García, Miguel Ricardo Nazario García, Ana Raquel Nazario 
García y Regis Cristina García Vda. Nazario, quienes interpusieron 
el recurso de apelación de fecha 2 de noviembre de 2010, suscrito 
por la Dra. Dalia B. Pérez Peña en representación de los Sres. 
Edwin Gerardo Nazario García, Ana Raquel Nazario García y Regis 
Cristina García Vda. Nazario, contra la sentencia núm. 20104124, 
de fecha 20 de septiembre de 2010, con relación a una litis sobre 
derechos registrados, que se sigue en el Solar núm. 1-Ref., Manzana 
1769, del Distrito Catastral núm. 1, del Distrito Nacional; Segundo: 
Se ordena al Registrador de Títulos del Distrito Nacional dejar sin 
efecto cualquier anotación precautoria que se haya realizado con 
motivo de la presente litis; Tercero: Se compensan las costas por 
haber sido declarado de oficio el medio de inadmisión que resuelve 
el presente expediente; Cuarto: Se ordena el archivo del expediente”; 

Considerando, que las recurrentes en su memorial introductivo 
proponen, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios 
de casación: “Primer Medio: Violación del artículo 51-1 de la 
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Constitución Dominicana; Segundo Medio: Desnaturalización 
de los hechos de la causa. Omisión de Estatuir; Tercer Medio: 
Contradicción de Motivos;”

Considerando, que en el memorial de casación indicado 
precedentemente, el recurrente en el desarrollo de sus medios 
reunidos por su vinculación y para una mejor solución del presente 
caso, indica en síntesis como agravios contra la sentencia hoy 
impugnada lo siguiente: a) Que, la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras viola los artículos 51 relativo al derecho de 
propiedad establecido en la Constitución dominicana, al declarar 
que los hoy recurrentes no tienen derechos para reclamar y por ende 
carecen de calidad para demandar con relación al inmueble en litis; b) 
que, el Tribunal Superior de Tierras incurrió en desnaturalización de 
los hechos al no dar el verdadero sentido a los hechos y elementos de 
la causa de la demanda, ya que establece que el inmueble reclamado 
por los hoy recurrentes señores Edwin Geraldo Nazario García, 
Miguel Ricardo Nazario García y Compartes, era propiedad de la 
razón social Charles L. Christensen Inc. S.A., representada por el 
señor Charles L. Cristensen F., cuando se había dejado sin efecto el 
acto de compra venta de fecha 28 de marzo del 1995, mediante el cual 
los hoy recurrentes habían transferido el inmueble a la razón social 
Charles L. Christensen Inc. S.A., restituyéndole mediante un cheque 
de administración el precio de la venta, ascendente a Dos Millones de 
Pesos ($2,000,000.00), comprometiéndose el señor Christensen a la 
entrega del inmueble; es decir, que en virtud de dicha devolución del 
inmueble de referencia, y el hecho de comprobarse que por fraude 
el inmueble fue distraído a favor Elsa Julissa González Calderón, la 
Corte a-qua, debió de cancelar el certificado de título obtenido por 
documentos falsos por la señora Elsa Julissa González Calderón y 
ordenar su expedición a favor de los verdaderos propietarios señores 
Silvio Gregorio Nazario Dinzey y Regis Cristina García de Nazario; 
que asimismo, existen elementos de prueba que comprobaron que 
los señores Silvio Gregorio Nazario Dinzey y Regis Cristina García 
de Nazario, en fecha 22 de agosto del año 2002, se encontraban 
fuera del país, por lo que no pudieron concertar el supuesto acto de 
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venta de esa misma fecha a favor de la sociedad Charles Christensen 
Inc. S.A., mediante el cual transfieren el inmueble en litis, por lo que 
al no verificar estos hechos, el Tribunal Superior de Tierras incurrió 
en Desnaturalización y Falta Omisión de Estatuir; c) que incurren 
en contradicción de motivos al establecer que el que tiene calidad 
para demandar es la razón social Charles Christensen Inc. S.A., de 
conformidad con el acto de venta suscrito con los hoy recurrentes 
en fecha 22 de agosto del 2002, sin embargo, no se comprueba la 
existencia real de esa persona moral que aparece en el contrato, ni 
existe pruebas de que haya sido ejecutado por ante el Registro de 
Títulos, por lo que necesariamente una vez anulado el certificado 
de título obtenido de manera fraudulenta, tenía que pasar a los 
vendedores originales señores Silvio Gregorio Nazario Dinzey y 
Regis Cristina García de Nazario;

Considerando, que los motivos que sustentan la sentencia hoy 
impugnada revelan que el Tribunal Superior de Tierras determinó 
mediante la instrucción y el estudio del expediente, que los 
demandantes en la solicitud de nulidad de certificado de título que 
ampara los derechos del inmueble objeto del presente caso, habían 
vendido dicho inmueble mediante acto de venta de fecha 22 de 
agosto del 2002, a favor de la razón social Charles L. Christense Inc. 
S. A., y que conforme a un experticio caligráfico realizado, como 
consta en la sentencia núm. 135-2008, de fecha 1 de abril del 2008, 
dicho acto se había declarado regular y válido, y por tanto, procedió 
a acoger las conclusiones incidentales de la parte demandada que 
solicitaba declarar inadmisible la demanda interpuesta por los señores 
Silvio Gregorio Nazario Dinzey y Regis Cristina García de Nazario, 
por falta de calidad; que, al no tener los indicados recurrentes la 
calidad derivada de la titularidad del derecho o de cualquier otro 
derecho real susceptible de registro que constituyera el objeto de sus 
pretensiones, el Tribunal Superior de Tierras procedió a desestimar 
su acción y confirmó en todas sus partes la sentencia dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original; 

Considerando, que todo lo antes expuesto precedentemente, 
pone en evidencia que los jueces de fondo verificaron que si bien los 



Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 685

Pr
im

er
a 

C
ám

ar
a

Te
rc

er
a 

Sa
la

hoy recurrentes tuvieron derechos registrados dentro del inmueble 
de referencia, existía un contrato de venta posterior al rescindido 
del año 1995, entre los hoy recurrentes, señores Silvio Gregorio 
Nazario Dinzey y Regis Cristina García de Nazario, y de la otra parte 
la razón social Charles L. Christensen Inc. S.A., mediante el cual se 
transferían los derechos del inmueble de referencia a esta última, y 
que en relación a la misma, a los fines de verificar su autenticidad, 
fue realizado un experticio caligráfico, comprobándose técnicamente 
que las firmas correspondían a la de los vendedores, declarando 
el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante sentencia 135-
2008, de fecha 1 de abril del 2008, que dicho acto es regular y válido; 
que en el proceso en cuestión no existe evidencia en el sentido de 
que en fecha posterior a dicho acto, se haya realizado un nuevo acto 
traslativo de propiedad que haya restituido el inmueble al patrimonio 
de los hoy recurrentes; 

Considerando, que los hechos comprobados por los jueces de 
fondo, así como los documentos verificados por éstos, llevaron a 
su íntima convicción que el inmueble objeto de la litis había salido 
del patrimonio de los señores Silvio Gregorio Nazario Dinzey y 
Regis Cristina García de Nazario, en virtud del contrato de venta 
de fecha 22 de agosto del 2002, y que dicho documento traslativo 
de propiedad generaba para los hoy recurrentes la falta de calidad y 
de interés para demandar, lo cual surge independientemente de que 
éste haya sido o no ejecutado o registrado por ante la oficina del 
Registrador de Títulos por los compradores; que, verificado así, la 
actuación de la Corte a-qua es respetuosa de las garantías que le debe 
el vendedor al comprador, en virtud del contrato de venta, según 
lo establecido en el Código Civil Dominicano en su artículo 1625 
y siguientes; en consecuencia, los medios de casación planteados 
carecen de fundamento y sustentación jurídica, ya que lo decidido 
por la Corte a-qua fue en mérito al derecho de propiedad, sin que se 
haya demostrado la alegada desnaturalización de hechos, omisión y 
contradicción de motivos, en la sentencia hoy impugnada, por lo que 
procede rechazar el presente recurso.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los señores Edwin Gerardo Nazario García, Miguel 
Ricardo Nazario García y Compartes, contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras Departamento Central el 23 
de Enero del 2012, en relación al Solar 1-Ref. Manzana 1769, del 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas y ordena su distracción en provecho 
del Dr. Cirilo Quiñones Taveras, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 15

Sentencia impugnada:	 Primera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo, del 30 de noviembre del año 
2012.

Materia:	 Contencioso-administrativo.

Recurrente:	 Dirección General de Impuestos Internos.

Abogados:	 Licdos. Víctor L. Rodríguez y Lorenzo Ogando 
De La Rosa.

Recurrida:	 Unión Hotelera Dominicana, S. A.

Abogada:	 Licda. Kirsis Betzaida Marmolejos.

TERCERA SALA 

Casa.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.
Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema 
Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Dirección 
General de Impuestos Internos, institución de derecho público con 
personalidad jurídica propia, conforme a la Ley No. 227-06 del 19 de 
junio de 2006, debidamente representada por su Director General, 
Demóstenes Guarocuya Félix, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 017-0002593-3, domiciliado y residente en esta ciudad, contra 
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la Sentencia de fecha 30 de noviembre del año 2012, dictada por 
la Primera Sala del Tribunal Superior Administrativo, en sus 
atribuciones de lo Contencioso Tributario;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Kirsis Betzaida 
Marmolejos, abogada de la parte recurrida, Unión Hotelera 
Dominicana, S. A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 8 de marzo de 2013, suscrito por los 
Licdos. Víctor L. Rodríguez y Lorenzo Ogando De La Rosa, titulares 
de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0252282-8 y 001-
0768456-5, respectivamente, mediante el cual proponen los medios 
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 26 de abril de 2013, suscrito por la 
Licda. Kirsis Betzaida Marmolejos, titular de la cédula de identidad 
y electoral No. 001-1158228-4, abogada de la parte recurrida, Unión 
Hotelera Dominicana, S. A.;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Que en fecha 11 de septiembre del año 2013, esta Tercera Sala 
en sus atribuciones de lo Contencioso Tributario, integrada por 
el Magistrado Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente, 
conjuntamente con los magistrados Edgar Hernández Mejía y Sara 
I. Henríquez Marín, asistidos por la Secretaria General, procedió 
a celebrar audiencia pública para conocer del presente Recurso de 
Casación;

Que en fecha 2 del mes de diciembre del año 2013, y de 
conformidad con la Ley No. 684 de 1934, el Magistrado Manuel 
Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia, dictó un auto, por medio del cual llama al 
Francisco Antonio Ortega Polanco, a integrar la Sala para deliberar 
y fallar el recurso de casación de que se trata;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en fecha 
21 de mayo de 2003, la Dirección General de Impuestos Internos, 
mediante Comunicación OGC No. 17443, le notificó a la empresa 
Unión Hotelera Dominicana, S. A., los ajustes practicados a sus 
Declaraciones Juradas del Impuesto sobre la Transferencia de Bienes 
Industrializados y Servicios (ITBIS), correspondiente al período 
enero a noviembre de 2002, por concepto de impuestos, recargos e 
intereses; b) que no conforme con los referidos ajustes, la empresa 
Unión Hotelera Dominicana, S. A., interpuso en fecha 10 de junio de 
2003, un recurso de reconsideración por ante la Dirección General 
de Impuestos Internos, resultando la Resolución de Reconsideración 
No. 156-04, de fecha 23 de noviembre de 2004, la cual mantuvo en 
todas sus partes los ajustes notificados mediante la Comunicación 
OGC No. 17443, del 21 de mayo de 2003; c) que inconforme 
con la resolución de reconsideración, la empresa Unión Hotelera 
Dominicana, S. A., interpuso recurso jerárquico ante la Secretaría 
de Estado de Hacienda, resultando la Resolución Jerárquica No. 
309-09, de fecha 31 de agosto de 2009, que confirmó la resolución 
de la Dirección General de Impuestos Internos; d) que con motivo 
de la referida Resolución Jerárquica, la empresa Unión Hotelera 
Dominicana, S. A., interpuso un recurso contencioso tributario en 
fecha 2 de noviembre de 2009, que culminó con la Sentencia de fecha 
30 de noviembre de 2012, dictada por la Primera Sala del Tribunal 
Superior Administrativo, objeto del presente recurso, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto 
a la forma, el Recurso Contencioso Tributario incoado por Unión 
Hotelera Dominicana, S. A., contra la Resolución Jerárquica No. 309-
09, de fecha 31 de agosto del año 2009, dictada por la Secretaría de 
Estado de Hacienda, hoy Ministerio; SEGUNDO: Acoge en cuanto 
al fondo, el Recurso Contencioso Tributario interpuesto por Unión 
Hotelera Dominicana, S. A., y en consecuencia, revoca en todas sus 
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partes la Resolución Jerárquica No. 309-09, de fecha 31 de agosto 
del año 2009, emitida por la Secretaría de Estado de Hacienda, hoy 
Ministerio, que ratifica la Resolución de Reconsideración No. 156-
04, de fecha 23 de noviembre del año 2004, de la Dirección General 
de Impuestos Internos, por improcedente, mal fundada y carente de 
base legal; TERCERO: Compensa las costas pura y simplemente 
entre las partes; CUARTO: ORDENA la comunicación de la 
presente sentencia por Secretaría a la parte recurrente, Unión 
Hotelera Dominicana, S. A., a la parte recurrida, Ministerio de 
Hacienda, a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y al 
Procurador General Administrativo; QUINTO: ORDENA que la 
presente sentencia sea publicada en el Boletín del Tribunal Superior 
Administrativo”;

Considerando, que en su memorial introductivo del presente 
Recurso de Casación la parte recurrente propone contra la sentencia 
impugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta 
de base legal por desnaturalización de los hechos probados y no 
contestados por la parte recurrida; Segundo Medio: Falta de base 
legal, contradicción e insuficiencia de motivos;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de casación, 
los cuales se reúnen por convenir a la solución del caso, la recurrente 
alega en síntesis: “Que el Tribunal a-quo incurre en una grosera 
confusión e incongruencia jurisdiccional al asimilar errónea e 
ilegalmente los hallazgos de inconsistentes impositivas resultantes de 
examinar y verificar los propios registros llevados y comprobantes 
otorgados por la misma Unión Hotelera Dominicana, S. A., sobre 
sus operaciones gravadas atinentes a los períodos fiscales mensuales 
comprendidos en ejercicio comercial del año 2002, con aquellos 
que eventualmente arrojasen la realización de la estimación de 
oficio cuya instrumentación al caso de la especie se hizo inexistente 
materialmente, contrario a lo que invoca el Tribunal a-quo por la 
cuestión probada empero no contestada por la Unión Hotelera 
Dominicana, S. A., consistente en que los ingresos gravados con el 
ITBIS que obtuvo e ingresó a su favor la recurrida por causa de los 
montos cargados por los clientes de los distintos establecimientos 
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hoteleros, que conforme a los términos del Tribunal a-quo usaban 
la afiliación de la Unión Hotelera Dominicana, S. A., en las diversas 
compañías de adquiriencia, constituyeron una base cierta u objetiva 
cuantificable para la determinación impositiva a cargo de la 
recurrida, por concepto de ITBIS cobrado a terceros vía tarjetas de 
crédito, empero no declarado ni ingresado cabal y oportunamente a 
la Administración Tributaria, sino que, altera y trastoca los hechos 
probados a que cierta y efectivamente la recurrida sí percibió e ingresó 
a su favor aquellos importes cargados a sus clientes mediante tarjetas 
de crédito en aquellas instalaciones hoteleras que pese a operar con 
denominaciones distintas, sí remitían e imputaban tales ingresos no 
declarados a favor de Unión Hotelera Dominicana, S. A., por lo 
que, obviamente, dichos ingresos no declarados no figuraran en las 
aludidas certificadas que invoca dicho Tribunal a-quo; que cuando el 
Tribunal a-quo en principio invoca jurisdiccionalmente que reposan 
en el expediente las certificaciones expedidas por las empresas 
Visanet Dominicana, que declara no tener registrada a la recurrente 
en su base de datos, y luego arguye concurrentemente respecto de 
esa misma compañía de adquiriencia que las certificaciones emitidas 
por Visanet, empresa responsable de las transacciones de tarjetas de 
crédito de la recurrente, no reportan dichos montos estimados, deja 
configurada una censurable contradicción e insuficiencia de motivos, 
desproveyendo así de base legal alguna a dicha sentencia recurrida; 
que la recurrida no discute ni contesta la circunstancia de hecho 
probada de que su código de afiliación a dichas empresas Visanet y 
Cardnet lo utilizaban otros establecimientos hoteleros para registrar 
a su favor los ingresos por tarjetas de créditos ajustados y notificados 
a la recurrida como ingresos no declarados, para los períodos fiscales 
comprendidos entre el 1 de enero y 31 de noviembre de 2002”; 

Considerando, que para motivar y fundamentar su decisión la 
Primera Sala del Tribunal Superior Administrativo, expresó en 
síntesis lo siguiente: “Que reposan en el expediente las certificaciones 
expedidas por las empresas Visanet Dominicana, que declara no tener 
registrada a la empresa en su base de datos, y la empresa Cardnet, 
Consorcio de Tarjetas Dominicanas, S. A., mediante la cual establece 
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la relación por concepto de cobros mediante tarjetas de crédito, a 
favor de la recurrente, durante los meses de enero a noviembre de 
2002, la cual no coincide con los montos esgrimidos por la Dirección 
General de Impuestos Internos; que tras analizar los argumentos de 
las partes y verificar los documentos que reposan en el expediente, 
incluyendo el informe técnico pericial, este Tribunal ha conformado 
su criterio en el sentido de que los ingresos por tarjetas de crédito de 
los hoteles que usaban la afiliación de Unión Hotelera Dominicana, S. 
A., no fueron los notificados por la Dirección General de Impuestos 
Internos, toda vez que no coinciden con los reportados por Visanet, 
ascedentes a la suma de RD$5,283,939.00, por lo que resulta 
improcedente la estimación de oficio realizada por la Dirección 
General de Impuestos Internos, ya que las certificaciones emitidas 
por Visanet, empresa responsable de las transacciones de tarjetas de 
créditos de la empresa, no reportan dichos montos estimados; que 
en consecuencia y de conformidad con lo anteriormente expuesto, es 
procedente revocar en todas sus partes la Resolución Jerárquica No. 
309-09, del 31 de agosto de 2009, emitida por la Secretaría de Estado 
de Hacienda, hoy Ministerio, que a su vez ratifica la Resolución de 
Reconsideración No. 156-04, de fecha 23 de noviembre de 2004, de 
la Dirección General de Impuestos Internos, por improcedente, mal 
fundada y carente de base legal”; 

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada, de 
sus motivos y fundamentos, de la documentación a la que ella 
se refiere, esta Suprema Corte de Justicia ha podido determinar 
que el presente recurso de casación tiene su fundamento en la 
determinación de oficio y requerimiento de pago practicada por 
la Dirección General de Impuestos Internos a la empresa Unión 
Hotelera Dominicana, S. A., para determinar ciertas inconsistencias 
en las Declaraciones Juradas del Impuesto sobre la Transferencia de 
Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), de los meses enero a 
octubre de 2002, comprobando finalmente que existen operaciones 
con tarjetas de crédito que presentan montos superiores al total 
declarado, arrojando diferencias y que por tanto están sujetas al 
pago de impuestos, recargos e intereses; que en dicha determinación 
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de oficio, se aplicaron correctamente las disposiciones contenidas 
en el Código Tributario, en virtud de que en su artículo 44, otorga 
a los órganos de la Administración Tributaria las más amplias 
facultades de inspección, fiscalización e investigación, con el objeto 
de que sean cumplidas las disposiciones del Código Tributario, y 
de otras leyes, reglamentos y normas tributarias puestas a su cargo; 
que asimismo, el artículo 45 del referido Código, establece que la 
Administración Tributaria tiene la facultad de imponer sanciones, 
las cuales serán aplicadas conforme a las normas y procedimientos 
de ley; que en virtud de esas facultades de que está investida la 
Administración Tributaria se realizó la referida determinación de 
oficio y requerimiento de pago, ya que la Dirección General de 
Impuestos Internos constató que, efectivamente, existían diferencias 
entre el monto declarado y ciertas operaciones con tarjetas de crédito, 
y por ende, eran pasible de ajustes por ingresos no declarados, en 
violación al Código Tributario y configurándose una falta tributaria 
por parte de la empresa;

Considerando, que el Tribunal a-quo yerra en la sentencia 
impugnada, al revocar en todas sus partes la Resolución Jerárquica 
No. 309-09, de fecha 31 de agosto de 2009, emitida por la Secretaría 
de Estado de Hacienda, hoy Ministerio de Hacienda, que a su vez 
ratifica la Resolución de Reconsideración No. 156-04, de fecha 23 de 
noviembre de 2004, de la Dirección General de Impuestos Internos, 
que mantuvo en todas sus partes los referidos ajustes de ITBIS, ya 
que se pudo comprobar que la empresa recurrida no demostró con 
pruebas documentales cuales fueron, durante los períodos fiscales 
rectificativos, los reales ingresos por concepto de operaciones con 
tarjetas de crédito, recibidos tanto por ella como por el hotel que 
administraba, no demostrando la veracidad de sus planteamientos; 
que el Tribunal a-quo no atribuyó certeza a las piezas documentales 
utilizadas por la Administración Tributaria al momento de emitir 
sus resoluciones y realizar los ajustes, obviando el hecho de que los 
funcionarios competentes se basan en documentos irrefutables e 
inequívocos para hacer cumplir lo establecido en las leyes tributarias; 

Considerando, que específicamente el artículo 50 del Código 
Tributario, en su letra f), señala que los contribuyentes están obligados 
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a facilitar las tareas de determinación, fiscalización, investigación y 
cobranza que realice la Administración Tributaria, al cumplir con su 
deber formal de presentar las declaraciones que correspondan, para 
la determinación de los tributos, conjuntamente con los documentos 
e informes que exijan las normas respectivas y en la forma y 
condiciones que ellas indiquen; que el párrafo del artículo 248 del 
Código Tributario, modificado por el artículo 1ro. de la Ley No. 288-
04, de fecha 23 de septiembre de 2004, establece que las diferencias 
de impuesto determinadas como consecuencia de fiscalizaciones y 
estimaciones de oficio realizadas por la Administración Tributaria, 
están sujetas a los recargos establecidos en el artículo 252 de esta 
ley; que toda acción u omisión tendente a impedir u obstaculizar la 
determinación de la obligación tributaria o el control y fiscalización 
de los tributos por parte de la Administración Tributaria, constituye 
una violación de los deberes formales, según lo consagrado en el 
artículo 253 del citado texto legal; que la evasión tributaria, la mora, 
el incumplimiento de los deberes formales de los contribuyentes, 
responsables y terceros, y otros, constituyen faltas tributarias 
sancionadas pecuniariamente, conforme lo expresado por el artículo 
205 del referido texto legal; que cuando la Administración Tributaria 
aplica la ley, lo que comprueba es la realización del presupuesto que 
la legitima; 

Considerando, que la falta de base legal se configura cuando una 
sentencia contiene una exposición vaga e incompleta de los hechos 
del proceso, así como una exposición tan general de los motivos, 
que no hace posible reconocer si los elementos de hecho necesarios 
para la aplicación de las normas jurídicas cuya violación se invoca, 
existan en la causa o hayan sido violados; que en la especie, la 
decisión recurrida explica y motiva los hechos que sirven de base 
con insuficiencia, en términos generales y vagos, en consecuencia, 
esta Suprema Corte de Justicia ha evidenciado que el Tribunal a-quo 
incurrió en el vicio denunciado de falta de base legal, actuando en 
desconocimiento de las disposiciones establecidas en el Código 
Tributario, sus Reglamentos y sus modificaciones, y en consecuencia 
la sentencia impugnada debe ser casada; 



Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 695

www.poderjudicial.gob.do

Te
rc

er
a 

Sa
la

Considerando, que en virtud del artículo 20 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, modificada por la Ley No. 491-08, 
cuando la Suprema Corte de Justicia casare una sentencia enviará 
el asunto a otro tribunal del mismo grado o categoría que aquel de 
donde proceda la sentencia que ha sido objeto del recurso;

Considerando, que como establece en su Párrafo III, el artículo 
176 del Código Tributario, en caso de casación con envío, el 
tribunal estará obligado, al fallar nuevamente el caso, a atenerse a 
las disposiciones de la Suprema Corte de Justicia en los puntos de 
derecho que hubiesen sido objeto de casación;

Considerando, que en materia tributaria no ha lugar a la 
condenación en costas, de acuerdo a lo previsto por el artículo 176, 
párrafo V del Código Tributario; 

Por tales motivos, Falla: Primero: Casa la Sentencia de fecha 
30 de noviembre del año 2012, dictada por la Primera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo, en sus atribuciones Contencioso 
Tributario, y envía el asunto ante la Segunda Sala del Tribunal 
Superior Administrativo; Segundo: Declara que en esta materia no 
ha lugar a condenación en costas. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 16

Sentencia impugnada:	 Corte de Trabajo de Santo Domingo, del 20 
de junio de 2012.

Materia:	 Laboral.

Recurrente:	 Gemandi, S. A. y Discoteca Piano Plaza 
Gemandi.

Abogados:	 Licdos. Jesús M. Mercedes Soriano y Santo 
Silfredo Mateo Jiménez.

Recurrido:	 Martinus Gerardus Van Geenmen.

Abogada:	 Licda. Amarilis Díaz Francisco.

TERCERA SALA.

Inadmisible.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.			 
	  

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema 
Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Razón Social 
Gemandi, S. A., la Discoteca Piano Plaza Gemandi, sociedad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio social en la calle Duarte núm. 
41, Municipio de Boca Chica, debidamente representa por su 
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Administrador George Suitbertus María Ditvoorst, holandés, mayor 
de edad, Cédula de Identidad Personal núm. 226-0008683-3, con 
domicilio y residencia en la calle Duarte núm. 41, Municipio de Boca 
Chica, provincia Santo Domingo, contra la sentencia dictada por la 
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santo Domingo, el 
20 de junio de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la 
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santo Domingo, el 2 
de julio del 2012, suscrito por los Licdos. Jesús M. Mercedes Soriano 
y Santo Silfredo Mateo Jiménez, Cédulas de Identidad y Electoral 
núms. 001-0320263-6 y 001-0887264-9, abogados de los recurrentes, 
mediante el cual proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, el 9 de julio del 2012, suscrito por la 
Licda. Amarilis Díaz Francisco, Cédula de Identidad y Electoral 
núm. 001-1577399-8, abogada del recurrido, Martinus Gerardus 
Van Geenmen;

Que en fecha 23 de octubre de 2013, esta Tercera Sala, en sus 
atribuciones laborales, integrada por los jueces: Manuel Ramón 
Herrera Carbuccia, presidente; Sara I. Henríquez Marín; Robert C. 
Placencia Alvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco, asistidos de 
la secretaria general, procedieron a celebrar audiencia pública, para 
conocer el presente recurso de casación;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013, por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala, 
por medio del cual llama al magistrado Edgar Hernández Mejía, Juez 
de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 
684 del 1934;

 Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión de la 
demanda laboral por despido injustificado, interpuesta por el actual 
recurrido Martinus Gerardus Van Geenmen contra la Razón Social 
Gemandi, S. A., la Discoteca Piano Plaza Gemandi y George Suitertus 
Maria Ditvoorst, la Primera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, dictó el 15 de julio de 2011, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regular y válida, en 
cuanto a la forma, la demanda laboral por despido injustificado, 
por el señor Martinus Gerardus Van Geenmen en contra de por 
haberse interpuesto de conformidad con la ley que rige la materia; 
Segundo: Declara resuelto el contrato de trabajo que por tiempo 
indefinido unía a ambas partes, por el señor Martinus Gerardus Van 
Geenmen, parte demandante, y la Razón Social Gemandi, S. A., 
la Discoteca Piano Plaza Gemandi, y el señor George Suitbertus 
María Ditvoorst parte demandada, por despido injustitficado y 
con responsabilidad para el empleador; Tercero: Acoge, en cuanto 
al fondo, la demanda laboral en cobro de prestaciones laborales y 
derechos adquiridos, por motivo de despido injustificado por ser 
justa y reposar en base legal; Cuarto: Condena a la parte demandada 
Razón Social Gemandi, S. A., la Discoteca Piano Plaza Gemandi 
y el señor George Suitbertus Maria Ditvoorst a pagar a favor del 
demandante señor Martinus Gerardus Van Geenmen, por concepto 
de los derechos anteriormente señalados, los valores siguientes: a) 
Veintiocho (28) días de salario ordinario por concepto de preaviso 
(art. 76), ascendente a la suma de Dieciséis Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve Pesos con 85/100 (RD$16,449.85); b) Sesenta 
y Nueve (69) días de salario ordinario por concepto de cesantía 
(art. 80), ascendente a la suma de Cuarenta Mil Quinientos Treinta 
y Seis Pesos con 81/100 (RD$40,536.81); c) Catorce (14) días de 
salario ordinario por concepto de vacaciones (art. 177), ascendente 
a la suma de Ocho Mil Doscientos Veinticuatro Pesos con 86/100 
(RD48,224.86); d) Por concepto de salario de Navidad (art. 219), 
ascendente a la suma de Seis Mil Ciento Ochenta y Tres Pesos con 
33/100 (RD$6,183.33); e) Por concepto de reparto de beneficios 
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(art. 223), ascendente a la suma de Treinta y Cinco Mil Doscientos 
Cuarenta y Nueve Pesos con 69/100 (RD$35,249.69); f) Más seis 
(6) meses de salario según lo dispone el artículo 95 ordinal 3ro. del 
Código de Trabajo, ascendente a la suma de Ochenta y Tres Mil 
Novecientos Noventa y Nueve Pesos con 32/100 (RD$83,999.32); 
todo en base a un periodo de trabajo de tres (3) años, cinco (5) 
meses y veinticuatro (24) días, devengando un salario mensual de 
Catorce Mil Pesos (RD$14,000.00); Quinto: Declara regular, en 
cuanto a la forma, la demanda en reparación de daños y perjuicios 
incoada por el señor Martinus Gerardus Van Geenmen contra 
Razón Social Gemandi, S. A., la Discoteca Piano Plaza Gemandi, 
y el señor George Suitbertus Maria Ditvoorst por haber sido hecha 
conforme a derechos y la acoge, en cuanto al fondo, por ser justa y 
reposar en base legal; Sexto: Condena a la Razón Social Gemandi, S. 
A., la Discoteca Piano Plaza Gemandi, y el señor George Suitbertus 
Maria Ditvoorst a pagar al señor Martius Gerardus Van Geenmen 
por concepto de reparación de daños y perjuicios la suma de Cinco 
Mil Pesos con 00/100 (RD$5,000.00), por la no inscripción en la 
Seguridad Social; Séptimo: Ordena a la Razón Social Gemandi, S. 
A., la Discoteca Piano Plaza Gemandi, y el señor George Suitbertus 
Maria Ditvoorst, tomar en cuenta en las presentes condenaciones 
la variación en el valor de la moneda en base a la evolución del 
índice general de los precios al consumidor elaborado por el Banco 
Central de la República Dominicana; Octavo: Condena a la Razón 
Social Gemandi, S. A., la Discoteca Piano Plaza Gemandi, y el 
señor George Suitbertus Maria Ditvoorst, al pago de las costas del 
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho de la 
Licda. Amarilis Díaz Francisco, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; Noveno: Se comisiona a un ministerial de este tribunal, 
para la notificación de la presente sentencia”; b) que con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino 
la sentencia objeto de este recurso, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Declara, en cuanto a la forma, regular el recursos de 
apelación interpuesto de forma principal por el señor George 
Siutbertus Maria Ditvoorst de fecha 11 de agosto del 2011, contra la 
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sentencia núm. 454-2011 de fecha 15 de julio de 2011, dada por la 
Primera Sala del Juzgado de Trabajo de la Provincia Santo Domingo, 
por ser conforme a la ley; Segundo: Rechaza el recurso de apelación 
interpuesto de forma principal por el señor George Suitbertus Maria 
Ditvoorst, de fecha 11 de agosto del 2011, contra la sentencia núm. 
454-2011 de fecha 15 de julio de 2011, dada por la Primera Sala 
del Juzgado de Trabajo de la Provincia Santo Domingo, confirma 
en todas sus partes la sentencia referida; Tercero: Se condena a 
señor George Suitbertus Maria Ditvoorst al pago de las costas del 
procedimiento a favor y provecho de la Licda. Amarilis Díaz, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurso de casación se interpondrá mediante 
escrito dirigido a la Suprema Corte de Justicia y depositado en 
la Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia, que contendrá 
los medios en los cuales se funda el recurso, acompañado de los 
documentos, si los hubiere (artículo 640 del Código de Trabajo). El 
escrito enunciará como condición esencial de acuerdo a la legislación 
vigente establecida en el artículo 642 del Código de Trabajo numeral 
4, “los medios en los cuales se funde el recurso, y las conclusiones”; 

Considerando, que el artículo 5 de la Ley de Procedimiento de 
Casación, modificado por la Ley 491-08, establece: “En las materias 
Civil, Comercial, Inmobiliaria, Contencioso Administrativo y 
Contencioso Tributario, el recurso de casación se interpondrá 
mediante un memorial suscrito por abogado que contendrá todos 
los medios en que se funda…”;

Considerando, que el recurso de casación presentado por los 
recurrentes, no presentan medios, como tampoco presenta los 
agravios ni violaciones que se relacionen con la sentencia impugnada, 
lo que hace no ponderable el mismo, por una ausencia absoluta de 
“agravios” y deviene en inadmisibilidad;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible del recurso de 
casación interpuesto por la Razón Social Gemandi, S. A., la Discoteca 
Piano Plaza Gemandi y George Suitbertus María Ditvoorst, contra la 
sentencia dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial 
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de Santo Domingo, el 20 de junio de 2012, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las 
costas de procedimiento; 

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 17

Sentencia impugnada:	 Primera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo, del 30 de noviembre de 
2012.

Materia:	 Contencioso-administrativo.

Recurrente:	 Dirección General de Impuestos Internos.

Abogados:	 Licdos. Víctor L. Rodríguez y Lorenzo Ogando 
De La Rosa.

Recurrido:	 Daniel Espinal, C. por A.

Abogada:	 Dra. Juliana Faña Arias.

TERCERA SALA

Casa. 

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema 
Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Dirección 
General de Impuestos Internos, institución de derecho público con 
personalidad jurídica propia conforme a la Ley No. 227-06, del 19 de 
junio de 2006, debidamente representada por su Director General, 
Demóstenes Guarocuya Félix, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
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No. 017-0002593-3, domiciliado y residente en esta ciudad, contra 
la Sentencia de fecha 30 de noviembre del año 2012, dictada por 
la Primera Sala del Tribunal Superior Administrativo, en sus 
atribuciones de lo Contencioso Tributario;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Juliana Faña Arias, 
abogada de la parte recurrida, Daniel Espinal, C. por A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 13 de febrero de 2013, suscrito por 
los Licdos. Víctor L. Rodríguez y Lorenzo Ogando De La Rosa, 
titulares de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0252282-
8 y 001-0768456-5, respectivamente, mediante el cual proponen el 
medio que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 1ro. de abril de 2013, suscrito por la 
Dra. Juliana Faña Arias, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0853531-1, abogada de la parte recurrida, Daniel Espinal, 
C. por A.; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Que en fecha 11 de septiembre del año 2013, esta Tercera Sala 
en sus atribuciones de lo Contencioso Tributario, integrada por 
el Magistrado Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente, 
conjuntamente con los magistrados Edgar Hernández Mejía y Sara 
I. Henríquez Marín, asistidos por la Secretaria General, procedió 
a celebrar audiencia pública para conocer del presente Recurso de 
Casación;

Que en fecha 2 del mes de diciembre del año 2013, y de 
conformidad con la Ley No. 684 de 1934, el Magistrado Manuel 
Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia, dictó un auto, por medio del cual llama 
al magistrado Francisco Antonio Ortega Polanco, a integrar la Sala 
para deliberar y fallar el recurso de casación de que se trata;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en fecha 12 de 
septiembre de 2003, la Dirección General de Impuestos Internos, 
mediante Comunicación No. 083, le notificó a la empresa Daniel 
Espinal, C. por A., los ajustes practicados a sus Declaraciones Juradas 
del Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados 
y Servicios (ITBIS), correspondiente al período enero a junio de 
2001; b) que no conforme con los referidos ajustes, la empresa 
Daniel Espinal, C. por A., interpuso en fecha 6 de octubre de 2003, 
un recurso de reconsideración por ante la Dirección General de 
Impuestos Internos, resultando la Resolución de Reconsideración 
No. 11-04, de fecha 08 de marzo de 2004, la cual redujo las sumas del 
impuesto por concepto de ITBIS no retenidos a terceros, y asimismo 
mantuvo en todas sus partes los ajustes notificados mediante 
la Comunicación No. 083, del 12 de septiembre de 2003; c) que 
inconforme con la resolución de reconsideración, la empresa Daniel 
Espinal, C. por A., interpuso recurso jerárquico ante la Secretaría 
de Estado de Hacienda, resultando la Resolución Jerárquica No. 
121-09, de fecha 22 de junio de 2009, que confirmó la resolución 
de la Dirección General de Impuestos Internos; d) que con motivo 
de la referida Resolución Jerárquica, la empresa Daniel Espinal, C. 
por A., interpuso un recurso contencioso tributario en fecha 1ro. de 
septiembre de 2009, que culminó con la Sentencia de fecha 30 de 
noviembre de 2012, dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo, objeto del presente recurso, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a 
la forma, el Recurso Contencioso Tributario incoado por Daniel 
Espinal, C. por A., contra la Resolución Jerárquica No. 121-09, de 
fecha 22 de junio del año 2009, dictada por la Secretaría de Estado de 
Finanzas, hoy Ministerio; SEGUNDO: Acoge en cuanto al fondo, el 
Recurso Contencioso Tributario interpuesto por Daniel Espinal, C. 
por A., y en consecuencia, revoca en todas sus partes la Resolución 



Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 705

Pr
im

er
a 

C
ám

ar
a

Te
rc

er
a 

Sa
la

Jerárquica No. 121-09, de fecha 22 de junio del año 2009, dictada por 
la Secretaría de Estado de Finanzas, hoy Ministerio, que ratifica la 
Resolución de Reconsideración No. 11-04, de fecha 08 de marzo del 
año 2004, dictada por la Dirección General de Impuestos Internos, 
por improcedente, mal fundada y carente de base legal; TERCERO: 
Compensa las costas pura y simplemente entre las partes; CUARTO: 
ORDENA la comunicación de la presente sentencia por Secretaría 
a la parte recurrente, Daniel Espinal, C. por A., a la parte recurrida, 
Dirección General de Impuestos Internos y al Procurador General 
Administrativo; QUINTO: ORDENA que la presente sentencia sea 
publicada en el Boletín del Tribunal Superior Administrativo”;

Considerando, que en su memorial introductivo del presente 
Recurso de Casación la parte recurrente propone el siguiente medio 
de casación: Único Medio: Falta de base legal por desnaturalización 
de los hechos probados y no contestados por la parte recurrida; 

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de 
casación, la recurrente alega en síntesis: “Que cuando el Tribunal 
a-quo asevera jurisdiccionalmente que las pruebas aportadas por la 
recurrente, resultan más que suficientes, a los fines de presuntamente 
dejar plenamente establecidas las fechas en que iniciaron sus 
operaciones las farmacias que generaron los ajustes, altera y trastoca 
inexcusablemente los hechos probados en este caso no contestados 
por la empresa Daniel Espinal, C. por A., relativos a que, por un 
lado y respecto del revocado ajuste por concepto de “Ingresos 
No Declarados” gravados con el Impuesto sobre la Renta, en la 
propia Resolución de Reconsideración No. 11-04, cuya revocación 
ordena dicho Tribunal a-quo, consta textualmente que los auditores 
fundamentaron sus hallazgos en el análisis del mayor general, los 
depósitos bancarios, las entradas de diario y en los reportes de 
nóminas, que dicho fallo resolutorio ahora revocado consigna 
expresamente las piezas documentales cuya eficacia subvirtió y 
soslayó ese Tribunal a-quo, al rehusar u omitir hacer mención 
alguna de ellas, ni en las motivaciones, ni aún en el dispositivo 
de la sentencia recurrida; que por otro lado, en cuanto al ajuste 
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llamado “ITBIS No Retenidos a Terceros”, cuya reducción había 
ya ordenado la Administración Tributaria en ambas resoluciones 
anuladas, no consta en la sentencia recurrida, motivación de hecho 
o de derecho alguna que invocase ese Tribunal a-quo a los fines de 
contradictoria e incongruentemente disponer la revocación de dicho 
ajuste ya reducido, dejando configurada una grosera y flagrante 
desnaturalización de los hechos”; 

Considerando, que para motivar y fundamentar su decisión la 
Primera Sala del Tribunal Superior Administrativo, expresó en 
síntesis lo siguiente: “Que tras analizar los argumentos de las partes 
y verificar los documentos que reposan en el expediente, incluyendo 
el informe técnico pericial, este Tribunal ha conformado su religión, 
en el sentido de que las pruebas aportadas por la recurrente, Daniel 
Espinal, C. por A., resultan más que suficientes a los fines de dejar 
plenamente establecidas las fechas en que iniciaron sus operaciones 
las farmacias que generaron los ajustes encontrados en la fiscalización 
realizada por la Dirección General de Impuestos Internos; que al 
iniciar sus operaciones las referidas farmacias Jumbo La Romana, 
en fecha 9 de abril de 2002, Farmax El Millón, el 19 de octubre de 
2001, y Farmax 27 de Febrero, el 7 de agosto de 2001, ha quedado 
demostrado que las mismas no se encontraban operando en los 
meses enero a junio de 2001, como erróneamente alegó la Dirección 
General de Impuestos Internos para determinar los impuestos 
reclamados, por lo que procede revocar en todas sus partes la 
Resolución Jerárquica No. 121-09, de fecha 22 de junio de 2009, 
emitida por la Secretaría de Estado de Hacienda, hoy Ministerio de 
Hacienda, que a su vez ratifica la Resolución de Reconsideración 
No. 11-04, de fecha 8 de marzo de 2004, de la Dirección General de 
Impuestos Internos”; 

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada, de sus 
motivos y fundamentos, de la documentación a la que ella se refiere, 
esta Suprema Corte de Justicia ha podido determinar que el presente 
recurso de casación tiene su fundamento en los ajustes practicados 
a través de una fiscalización realizada a la empresa Daniel Espinal, 
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C. por A., por la Dirección General de Impuestos Internos, para 
determinar cuando iniciaron sus operaciones las farmacias, Farmax 
El Millón, Farmax 27 de Febrero y Farmax Jumbo La Romana, 
estableciendo finalmente que las mismas sí estaban operando 
durante el período comprendido entre el 1ro. de enero y el 30 de 
junio de 2001, y por tanto, debían aplicarse ajustes a su Declaración 
Jurada del Impuesto sobre la Renta, por concepto de ingresos no 
declarados, y debía realizarse una reducción del ajuste al Impuesto 
sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios 
(ITBIS) no retenidos a terceros; que con dicha fiscalización, se 
aplicaron correctamente las disposiciones contenidas en el Código 
Tributario, en virtud de que en su artículo 44, otorga a los órganos 
de la Administración Tributaria las más amplias facultades de 
inspección, fiscalización e investigación, con el objeto de que sean 
cumplidas las disposiciones del Código Tributario, y de otras leyes, 
reglamentos y normas tributarias puestas a su cargo; que en virtud 
de esas facultades de que está investida la Administración Tributaria, 
la Dirección General de Impuestos Internos pudo determinar que 
las sucursales Farmax El Millón, Farmax 27 de Febrero y Farmax 
Jumbo La Romana, a cargo de la empresa Daniel Espinal, C. por A., 
estaban operando en el período comprendido de enero a junio de 
2001, y por ende eran pasible de ajustes por ingresos no declarados, 
en violación al Código Tributario y configurándose una falta 
tributaria por parte de la empresa;

Considerando, que el Tribunal a-quo yerra en la sentencia 
impugnada, al revocar en todas sus partes la Resolución Jerárquica 
No. 121-09, de fecha 22 de junio de 2009, emitida por la Secretaría 
de Estado de Hacienda, hoy Ministerio de Hacienda, que a su vez 
ratificó la Resolución de Reconsideración No. 11-04, de fecha 8 de 
marzo de 2004, de la Dirección General de Impuestos Internos, la 
cual mantuvo en todas sus partes los ajustes al Impuesto sobre la 
Renta por ingresos no declarados y redujo el ajuste sobre ITBIS no 
retenidos a terceros, motivando el Tribunal a-quo que las pruebas 
aportadas por la empresa Daniel Espinal, C. por A., eran más que 
suficientes para demostrar las fechas en que iniciaron sus operaciones 
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las farmacias que generaron los ajustes encontrados en la fiscalización 
realizada por la Dirección General de Impuestos Internos; que 
el Tribunal a-quo no atribuyó certeza a las piezas documentales 
utilizadas por la Administración Tributaria al momento de emitir 
sus resoluciones y realizar los ajustes, obviando el hecho de que los 
funcionarios competentes se basan en documentos irrefutables e 
inequívocos para hacer cumplir lo establecido en las leyes tributarias; 

Considerando, que específicamente el artículo 50 del Código 
Tributario, en su letra f), señala que los contribuyentes están obligados 
a facilitar las tareas de determinación, fiscalización, investigación y 
cobranza que realice la Administración Tributaria, al cumplir con su 
deber formal de presentar las declaraciones que correspondan, para 
la determinación de los tributos, conjuntamente con los documentos 
e informes que exijan las normas respectivas y en la forma y 
condiciones que ellas indiquen; que el párrafo del artículo 248 del 
Código Tributario, modificado por el artículo 1 de la Ley No. 288-
04, de fecha 23 de septiembre de 2004, establece que las diferencias 
de impuesto determinadas como consecuencia de fiscalizaciones y 
estimaciones de oficio realizadas por la Administración Tributaria, 
están sujetas a los recargos establecidos en el artículo 252 de esta 
ley; que toda acción u omisión tendente a impedir u obstaculizar la 
determinación de la obligación tributaria o el control y fiscalización 
de los tributos, por parte de la Administración Tributaria, constituye 
una violación de los deberes formales, según lo consagrado en el 
artículo 253 del citado texto legal; que la evasión tributaria, la mora, 
el incumplimiento de los deberes formales de los contribuyentes, 
responsables y terceros, y otros, constituyen faltas tributarias 
sancionadas pecuniariamente, conforme lo expresado por el artículo 
205 del referido texto legal; que cuando la Administración Tributaria 
aplica la ley, lo que comprueba es la realización del presupuesto que 
la legitima; 

Considerando, que la falta de base legal se configura cuando una 
sentencia contiene una exposición vaga e incompleta de los hechos 
del proceso, así como una exposición tan general de los motivos, 
que no hace posible reconocer si los elementos de hecho necesarios 
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para la aplicación de las normas jurídicas cuya violación se invoca, 
existan en la causa o hayan sido violados; que en la especie, la 
decisión recurrida explica y motiva los hechos que sirven de base 
con insuficiencia, en términos generales y vagos, en consecuencia, 
esta Suprema Corte de Justicia ha evidenciado que el Tribunal a-quo 
incurrió en el vicio denunciado de falta de base legal, actuando en 
desconocimiento de las disposiciones establecidas en el Código 
Tributario, sus Reglamentos y sus modificaciones, y en consecuencia 
la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que en virtud del artículo 20 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, modificada por la Ley No. 491-08, 
cuando la Suprema Corte de Justicia casare una sentencia enviará 
el asunto a otro tribunal del mismo grado o categoría que aquel de 
donde proceda la sentencia que ha sido objeto del recurso; 

Considerando, que como establece en su Párrafo III, el artículo 
176 del Código Tributario, en caso de casación con envío, el 
tribunal estará obligado, al fallar nuevamente el caso, a atenerse a 
las disposiciones de la Suprema Corte de Justicia en los puntos de 
derecho que hubiesen sido objeto de casación;

Considerando, que en materia tributaria no ha lugar a la 
condenación en costas, de acuerdo a lo previsto por el artículo 176, 
párrafo V del Código Tributario; 

Por tales motivos, Falla: Primero: Casa la Sentencia de fecha 
30 de noviembre del año 2012, dictada por la Primera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo, en sus atribuciones Contencioso 
Tributario, y envía el asunto ante la Segunda Sala del Tribunal 
Superior Administrativo; Segundo: Declara que en esta materia no 
ha lugar a condenación en costas. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.
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Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 18

Sentencia impugnada:	 Corte de Trabajo de San Francisco de 
Macorís, del 20 de octubre de 2011.

Materia:	 Laboral.

Recurrente:	 Turissimo Caribe Excursiones DR., SRL.

Abogados:	 Licda. Iris Pérez Rochet, Licdos.L. Michel 
Abreru Aquino y Juan Carlos Abreu 

Recurrida:	 Aura Yolanda Tejada.

Abogados:	 Licdos. Juan Rafael Gutiérrez, MCJ y Licda. 
Lucía Santana.

TERCERA SALA.

Inadmisible.

Audiencia pública del 4 de diciembre del 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.			    

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, Tierras, 
Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la Suprema 
Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

 Sobre el recurso de casación interpuesto por la razón social 
Turissimo Caribe Excursiones DR., SRL., sociedad de comercio 
constituida conforme a las leyes comerciales de la República 
Dominicana, con su domicilio y asiento social y oficinas principales 
ubicadas en Bávaro, municipio de Higuey, provincia La Altagracia 
contra la sentencia de fecha 20 de octubre de 2011, dictada por la 
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Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Francisco de 
Macorís, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Iris Pérez Rochet, 
abogada de la recurrente, Turissimo Caribe Excursiones DR., SRL.; 

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de la 
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macorís, el 11 de noviembre de 2011, suscrito por los Licdos. 
Iris Pérez Rochet, L. Michel Abreru Aquino y Juan Carlos Abreu 
Frías, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-0089398-3, 
001-0619178-6 y 048-0059831-2, respectivamente, abogados del 
recurrente, mediante el cual proponen los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, el 21 de noviembre de 2011, suscrito por 
los Licdos. Juan Rafael Gutiérrez, MCJ y Lucía Santana, abogados 
de la recurrida Aura Yolanda Tejada; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013, por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala, 
por medio del cual llama al magistrado Edgar Hernández Mejía, Juez 
de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 
684 del 1934;

Que en fecha 17 de abril de 2013, esta Tercera Sala en atribuciones 
laborales, integrada por los Jueces: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, 
Presidente; Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega 
Polanco, asistidos de la secretaria general, procedieron a celebrar 
audiencia pública, para conocer el presente recurso de casación; 

 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con 
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motivo de la demanda en declaración de prestaciones laborales 
por dimisión justificada y diversos daños y perjuicios, interpuesta 
por Aura Yolanda Tejada, contra Turissimo Caribe Excursiones 
DR., SRL., la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, dictó el 1º 
de septiembre de 2010, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
“Primero: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la demanda 
en cobro de prestaciones laborales e indemnizaciones laborales por 
dimisión, daños y perjuicios, incoada por la señora Aura Yolanda 
Tejada en contra de la compañía Turissimo Caribe Excursiones 
DR., SRL., por haberse interpuesto de conformidad con la ley que 
rige la materia; Segundo: En cuanto al fondo, declara resuelto el 
contrato de trabajo existente entre las partes, Aura Yolanda Tejada y 
la compañía Turissimo Caribe Excursiones DR., SRL., por dimisión 
injustificada ejercida por la trabajadora y sin responsabilidad 
para el empleador; Tercero: Acoge, en cuanto a los derechos 
adquiridos la demanda de que se trata, y en consecuencia condena 
a la compañía Turissimo Caribe Excursiones DR., SRL., a pagar a 
favor de la señora Aura Yolanda Tejada, los derechos siguientes, 
en base a un tiempo de labores de un (1) año, cinco (5) meses y 
veintitrés (23) días, un salario mensual de RD$44,000.00 y diario de 
RD$1,846.41: a) 14 días de vacaciones no disfrutadas, ascendentes 
a la suma de Veinticinco Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve con 
Setenta y Cuatro Centavos, (RD$25,849.74); b) la proporción del 
salario de Navidad del año 2009, ascendente a la suma de Once 
Mil Pesos (RD$11,000.00); c) la proporción de la participación en 
los beneficios de la empresa, del año 2008, ascendente a la suma de 
Ochenta y Tres Mil Ochenta y Ocho Pesos con Cuarenta y Cinco 
Centavos, (RD$83,088.45); ascendiendo el total de las presentes 
condenaciones a la suma de Ciento Diecinueve Mil Novecientos 
Treinta y Ocho Pesos con 19 Centavos (RD$119,938.19); Cuarto: 
Compensa las costas pura y simplemente entre las partes, por los 
motivos precedentemente expuestos; Quinto: Ordena a la empresa 
demandada a tomar en cuenta el valor de la moneda de acuerdo a 
la evolución del índice de precios al consumidor establecido por el 
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Banco Central”; b) que con motivo de la presente decisión la Corte 
de Trabajo del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, 
dictó en fecha 20 de octubre de 2011, la sentencia, ahora impugnada, 
con el siguiente dispositivo: “Primero: En cuanto a la forma, declara 
buenos y válidos, tanto el recurso de apelación principal, como el 
recurso de apelación incidental interpuesto de manera respectiva por 
Aura Yolanda Tejada y la compañía Turissimo Caribe Excursiones, 
R.D., S. A., en contra de la sentencia núm. 00048-00055 de fecha 1º 
del mes de septiembre del año 2011, dictada por la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo, del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, por haber sido realizado en cumplimiento de las 
formalidades legales y los plazos establecidos; Segundo: En cuanto 
al fondo, acoge parcialmente el recurso de apelación principal 
interpuesto por la trabajadora recurrente, Aura Yolanda Tejada, y 
por vía de consecuencia, modifica el ordinal segundo de la sentencia 
impugnada, declara resuelto el contrato de trabajo por dimisión 
justificada, y a tal efecto, condena a la parte recurrida a pagar los 
valores que a continuación se detallan, sobre la base de un contrato 
de trabajo cuya duración fue de un (1) año, cinco (5) meses y veintitrés 
(23) días y un salario de RD$44,000.00 pesos mensuales: 1) la suma 
de RD$51,699.53 Pesos, por concepto de 28 días de preaviso; 2) la 
suma de RD$49,853.07 Pesos, por concepto de 27 días de cesantía; 
3) la suma correspondiente a RD$12,232.45, por concepto de pago 
proporcional a las utilidades de la empresa correspondiente al año 
2009; 3) la suma correspondiente a RD$12,232.45, por concepto de 
pago proporcional a las utilidades de la empresa correspondientes al 
año 2009; 4) la suma de RD$137,106.01, por concepto de servicios 
extraordinarios presentados durante los días feriados y el descanso 
semanal, equivalentes a 297 horas; Tercero: Condena a las recurridas 
y apelante incidental al pago de los salarios caídos establecidos por 
el artículo 95, ordinal 3º, del Código de Trabajo; Cuarto: Confirma 
el dispositivo de la sentencia que se impugna, en lo referente a las 
vacaciones y al salario de Navidad; Quinto: Rechaza las demás 
reclamaciones propuestas por la parte recurrente y apelante principal 
en su recurso de apelación, por los motivos y consideraciones 
expuestos en el cuerpo de la presente sentencia; Sexto: Se ordena que 



Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 715

Pr
im

er
a 

C
ám

ar
a

Te
rc

er
a 

Sa
la

para la presentes condenaciones, sea tomado en cuenta la variación 
en el valor de la moneda, durante el tiempo que mediare entre la 
fecha de la demanda y la fecha en que se pronunció la sentencia, de 
orden con lo dispuesto por el artículo 537 del Código de Trabajo; 
Séptimo: Compensa las costas del proceso”; 

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de 
casación los siguientes medios; Primer Medio: Desnaturalización de 
las pruebas; Segundo Medio: Violación al artículo 1315 del Código 
Civil Dominicano; 

En cuanto a la Inadmisibilidad del Recurso:
Considerando, que la parte recurrida en su memorial de defensa 

solicita que se declare la inadmisibilidad del recurso de casación 
interpuesto por la hoy recurrente Turissmo Caribe Excursiones 
DR, SRL., en fecha 11 de noviembre de 2011, conforme al artículo 
5 de la Ley de Casación, que establece que el recurso de casación 
es inadmisible si los medios del mismo no son desarrollados, en 
el presente caso no solamente se puede alegar y afirmar que los 
pretendidos medios del recurso no fueron desarrollados, sino que 
los mismos no son en sí medios de casación, en virtud de que no 
atacan, ni señalan ningún vicio concreto de la sentencia impugnada;

Considerando, que el recurrente en su recurso de casación no 
desarrolla los medios sobre los cuales fundamenta su recurso; 

 Considerando, que de conformidad con el ordinal 4º del artículo 
642 del Código de Trabajo, el escrito del recurso de casación contendrá 
los medios en los cuales se funda el recurso y sus conclusiones;	

Considerando, que de conformidad con el artículo 5 de la Ley 
3726 sobre Procedimiento de Casación, modificado por la Ley 
491-08: “En las materias civil, comercial, inmobiliaria, contenciosa 
administrativa y contencioso tributario el recurso de casación se 
interpondrá con un memorial suscrito por abogado, que contendrá 
todos los medios en que se funda …”; 

Considerando, que para cumplir el voto de la ley no basta la simple 
enunciación de los textos legales y de los principios jurídicos cuya 
valoración se invoca; que es indispensable además, que el recurrente 
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desarrolle, aunque sea de manera breve y sucinta en el memorial 
introductivo del recurso, los medios en que lo funda y que explique 
en qué consisten las violaciones de la ley y de los principios jurídicos 
invocados;

Considerando, que en el presente caso, la parte recurrente se 
limita a transcribir jurisprudencia y a definir acoso laboral, sin 
indicar cuáles fueron las violaciones a las disposiciones legales en 
que incurrió la sentencia objeto del presente recurso de casación; por 
lo que la inadmisibilidad planteada por la parte recurrida procede ser 
declarada.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por la compañía Turissimo Caribe Excursiones 
DR., S. A., contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, el 20 de 
octubre del 2011, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las 
costas, con distracción de las mismas en provecho de los Licdos. 
Juan Rafael Gutiérrez, MCJ y Lucía Santana, abogados quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 19

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte, del 20 de noviembre 
de 2012.

Materia:	 Tierra.

Recurrente:	 Instituto Agrario Dominicano (IAD).

Abogado:	 Lic. Ángel Antonio Ramón Ramírez.

Recurrido:	 Pedro Agustín Almánzar Ureña.

Abogados:	 Lic. Luis Hungría Espinal, Licda. Carmen Rosa 
Martínez y Dr. Rudy Mercado Rodríguez.

TERCERA SALA.

Inadmisible.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.			 
	  

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de 
la Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

 Sobre el recurso de casación interpuesto por el Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), institución del Estado Dominicano, regida por 
la Ley 5879 sobre Reforma Agraria y sus modificaciones de fecha 27 
de abril de 1962, con domicilio social en la Av. 27 de Febrero casi 
esquina Av. General Gregorio Luperón, sector Los Restauradores, en 
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esta ciudad, debidamente representada por su Director General, Ing. 
Agrón. Alfonso Radhamés Valenzuela, dominicano, mayor de edad, 
Cédula de Identidad y Electoral núm. 012-0023107-2, domiciliado y 
residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Norte, el 20 de noviembre de 
2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 8 de marzo de 2013, suscrito por 
el Licdo. Ángel Antonio Ramón Ramírez, Cédula de Identidad y 
Electoral núm. 001-0950797-6, abogado del recurrente, mediante el 
cual propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 26 de abril de 2013, suscrito por 
los Licdos. Luis Hungría Espinal, Carmen Rosa Martínez y el Dr. 
Rudy Mercado Rodríguez, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 
041-0011285-5, 097-0009851-1 y 041-0008838-6, respectivamente, 
abogados del recurrido Pedro Agustín Almánzar Ureña;

Que en fecha 9 de octubre de 2013, esta Tercera Sala en sus 
atribuciones de Tierras, integrada por los Jueces: Manuel Ramón 
Herrera Carbuccia, Presidente; Sara I. Henríquez Marín, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Antonio Ortega Polanco, asistidos 
por la Secretaria General, procedió a celebrar audiencia pública para 
conocer del presente Recurso de Casación; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013 por el Magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su 
indicada calidad, al Magistrado Edgar Hernández Mejía, Juez de esta 
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Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 25-91, del 
19 de marzo de 1991; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una Litis Sobre 
Derechos Registrados, en relación a la Parcela núm. 17, del 
Distrito Catastral núm. 25, del Municipio de Guayubín, Provincia 
de Montecristi, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, 
debidamente apoderado, dictó en fecha 1° de octubre de 2010 la 
Decisión 2010-0315, cuyo dispositivo se encuentra transcrito en el 
dispositivo de la sentencia impugnada; b) que los señores Agustín 
De Jesús Paulino, Ramón Ant. Pimentel, Pasito Gómez y Wascar 
Pimentel apelaron la decisión del Tribunal de Jurisdicción Original, 
resultado de lo cual intervino la sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras, Departamento Norte, objeto de este recurso, cuyo 
dispositivo reza así: “1ro.: Se acoge en cuanto a la forma y se rechaza 
en cuanto al fondo el recurso de apelación depositado en fecha 3 
de noviembre del 2010 suscrito por el Lic. Juan Ramón Estévez B., 
actuando en representación de los señores Agustín de Jesús Paulino, 
Ramón Ant. Pimentel, Pasito Gómez y Wascar Pimentel, contra 
la decisión núm. 2010-0315 dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original en fecha 1° de octubre del 2010 relativa a la 
litis sobre derechos registrados (demanda en desalojo) en la Parcela 
núm. 17 del Distrito Catastral núm. 25 del Municipio de Guayubín, 
Provincia de Montecristi, por improcedente, mal fundado y carente 
de base legal; 2do.: Se acogen las conclusiones presentadas por el 
Dr. Rudy Mercado Rodríguez y Licdos. Carmen Rosa Martínez 
y Luis Hungría Espinal actuando en representación de la parte 
recurrida señor Pedro Agustín Almánzar Ureña, por procedentes 
y bien fundamentadas; 3ro.: Se rechaza la intervención voluntaria 
incoada por el Instituto Agrario Dominicano por órgano de su 
representante legal Lic. Ramón A. Santos por quedar establecido 
que dicha entidad no posee derechos registrados en esta parcela; 
4to.: Se confirma la decisión núm. 2010-0315 dictada por el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 1° de octubre del 2010 
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relativa a la Litis sobre Derechos Registrados (demanda en desalojo), 
en la Parcela núm. 17 del Distrito Catastral núm. 25 del Municipio 
de Guayubín Provincia de Montecristi, cuya parte dispositiva es 
como se indica a continuación: “Falla: Parcela núm. 17 del D. C. 
núm. 25 del Municipio de Guayubín; Primero: Se declara buena y 
válida la presente demanda en desalojo judicial por haberse incoado 
en tiempo hábil y de conformidad con la ley vigente, en cuanto a la 
forma; Segundo: En cuanto al fondo se acoge la presente demanda 
por ser procedente y bien fundada en derecho, en consecuencia, se 
ordena el desalojo de los señores Agustín De Jesús Paulino, Pasito 
Gómez, Wascar Pimentel Jorge y Ramón Antonio Pimentel, de 
generales que constan en el cuerpo de esta sentencia, la Parcela 17 del 
D. C. núm. 25 del Municipio de Guayubín, Provincia de Montecristi, 
a favor del Sr. Pedro Agustín Almánzar Ureña; Tercero: Se condenan 
a los demandados, señores Agustín De Jesús Paulino, Pasito Gómez, 
Wascar Pimentel Jorge y Ramón Antonio Pimentel, al pago de un 
astreinte fijo diario a cada uno, ascendente a Dos Mil Pesos Oro 
Dominicano (RD$2,000.00) por cada día de retardo en cumplir o 
acatar la sentencia, una vez le sea notificada la decisión a intervenir; 
Cuarto: Se condena a los señores Agustín De Jesús Paulino, Pasito 
Gómez, Wascar Pimentel Jorge y Ramos Antonio (sic), al pago de las 
costas del procedimiento ordenando su distracción y provecho del 
Dr. Rudy Mercado Rodríguez y los Licdos. Félix Damián Olivares 
Grullón, Luz Hungría Espinal, quienes afirman por ante este grado 
haberlas avanzando en su totalidad”;

Considerando, que en su memorial de casación, la parte recurrente 
propone los siguientes medios: Primero medio: Desnaturalización de 
los hechos; Segundo medio: Inobservancia de la ley; Tercer medio: 
errónea interpretación de la ley;

 Considerando, que en su escrito de defensa el recurrido, plantea, 
de manera principal, la inadmisibilidad del presente recurso, por 
inobservancia de lo previsto en el artículo 5 de Ley núm. 3726, 
sobre Procedimiento de casación, en razón de que el recurrente 
se ha limitado sólo a enunciar los epígrafes relativos a los medios 
de derecho sin establecer que textos legales se han violado, y sin 
desarrollar las razones que fundamentan sus aseveraciones; 
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Considerando, que siendo lo alegado por el recurrido un medio de 
inadmisión, es decir, un medio de defensa de una parte para impedir 
la acción del adversario, sin que el juez examine el fondo de la acción, 
en la especie el recurso de casación, procede a examinarlo previo a 
la ponderación de los medios presentados por la parte recurrente;

Considerando, que en sus medios de casación, los cuales se reúnen 
por convenir a la solución que se dará al caso, la parte recurrente 
manifiesta: “a) el Tribunal Superior de Tierras no tomó en cuenta 
que en el ámbito de la parcela de referencia se había realizado un 
asentamiento campesino, por tanto se indemnizó a los propietarios 
de estos terrenos por la construcción de la presa Maguaca en el 
año 1977-1978 y esos terrenos se están cultivando, como única 
forma de subsistencia de estas familias pobres, por lo tanto estos 
asentamientos campesinos cumplen un rol de equilibrio social y de 
igualdad de oportunidades; b) que el artículo 40 de la Ley núm. 5879 
( modificado por la ley núm. 55-97 del 7 de marzo de 1997), plantea 
que: “cualquier parcela que de cualquier modo sea cedida, entregada 
o vendida a un agricultor o agricultora, dentro de los planes de la 
reforma agraria, lo será libre de todo gravamen, y en consecuencia, 
cualquier reclamación contraria que afecte el derecho de propiedad 
de dicha parcela será resuelta por el Estado en forma pecuniaria, 
sin afectar el título de propiedad de dicha parcela”; Como puede 
observarse el Tribunal Superior de Tierras no contempló el artículo 
40 de la ley de Reforma Agraria que protege en cualquier caso la 
titularidad y la posesión de los parceleros; c) El Tribunal Superior de 
Tierras no hizo una aplicación correcta de las normas jurídicas que 
protegen los planes de la reforma agraria, como son el artículo 51 de 
la constitución, que establece que la reforma agraria es un bienestar 
social promovida por el Estado, como también lo establece la Ley 
5879 de la Reforma Agraria”;

Considerando, que del desarrollo de los medios previamente 
expuestos, se aprecia, tal como alega el recurrido, que la parte 
recurrente se limita a tratar cuestiones de hecho, a plantear aspectos 
genéricos y a establecer que el Tribunal a-quo vulneró el artículo 51 
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de la Constitución y el 40 de la Ley núm. 5879, mas no indica en que 
parte la decisión quebrantó esas disposiciones;

Considerando, que el artículo 82 de la Ley núm. 108-05 de fecha 
23 de marzo de 2005, sobre Registro Inmobiliario, establece: “la 
casación es la acción mediante la que se impugna una decisión 
dictada por un Tribunal Superior de Tierras. El procedimiento para 
interponer este recurso estará regido por la Ley sobre Procedimiento 
de Casación y los reglamentos que se dicten al respecto”;

 Considerando, que al tenor del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, el memorial contendrá todos los 
medios en que se funda, debiendo precisarse en qué consistieron las 
violaciones atribuidas a la sentencia recurrida;

Considerando, que ha sido criterio de esta Suprema Corte de 
Justicia que para cumplir con el voto de la ley no basta indicar en 
el memorial de casación, la violación de un principio jurídico o de 
un texto legal, sino que es preciso que se indique en cuál parte la 
sentencia impugnada ha desconocido ese principio o ese texto legal; 
que en ese orden, la parte recurrente debe articular un razonamiento 
jurídico que permita determinar si en el caso ha habido o no violación 
a la ley, lo que no acontece en la especie, por lo que esta Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia se encuentra imposibilitada de 
conocer el recurso de que se trata, razón por la cual acoge la solicitud 
de inadmisión formulada por el recurrido y en consecuencia declarar 
la inadmisibilidad del recurso;

Considerando, que toda parte que sucumbe en el recurso de 
casación será condenada al pago de las costas, conforme lo establece 
el artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por el Instituto Agrario Dominicano, 
debidamente representado por el Ing. Agrónomo Alfonso Radhamés 
Valenzuela, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras del Departamento Norte, el 20 de noviembre de 2012, en 
relación con la Parcela núm. 17, del Distrito Catastral núm. 25, del 
Municipio de Guayubín, Provincia Montecristi, cuyo dispositivo ha 
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sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena 
a la parte sucumbiente al pago de las costas del procedimiento, con 
distracción de las mismas en beneficio del Dr. Rudy Rafael Mercado 
Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 20

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Noreste, del 25 de julio de 
2008.

Materia:	 Tierra.

Recurrente:	 Inés Verónica Oriach Gutiérrez.

Abogado:	 Lic. Jesús María Felipe Rosario.

Recurrido:	 Banco BHD, S. A. y compartes.

Abogados:	 Licdas. Clariel García Álvarez, Luisa Nuño 
Núñez, Licdos. Zoilo O. Moya Rondón 
Francisco Alvarez Valdez y Dr. Antonio de 
Jesús Leonardo.

TERCERA SALA

Casa.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.			 
	  

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de 
la Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Inés Verónica Oriach 
Gutiérrez, dominicana, mayor de edad, soltera, Cédula de Identidad 
y Electoral núm. 001-0072752-8, domiciliada y residente en San 
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Francisco de Macorís, contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Noreste el 25 de julio de 
2008, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Jesús María Felipe Rosario, abogado de la recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Lic. Francisco Alvarez Valdez, abogado del co-recurrido 
Banco BHD, S. A., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 29 de septiembre de 2008, suscrito por 
el Lic. Jesús María Felipe Rosario, Cédula de Identidad y Electoral 
núm. 001-0029174-9, abogado de la recurrente;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 25 de noviembre de 2008, suscrito por la 
Lic. Clariel García Alvarez, por sí y por los Licdos. Francisco Alvarez 
Valdez y Luisa Nuño Núñez, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 
001-1160466-6, 001-10084616-1 y 001-0195767-8, respectivamente, 
abogados del co-recurrido, Banco BHD, S. A.;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 18 de marzo de 2009, suscrito por 
los Licdos. José La Paz Lantigua y Martín Guzmán T., Cédulas 
de Identidad y Electoral núms. 056-0079381-3 y 049-0047602-1, 
respectivamente, abogados del co-recurrido, Pablo Tavarez Flores;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 5 de agosto de 2011, suscrito por el 
Dr. Antonio de Jesús Leonardo, por sí y por el Lic. Zoilo O. Moya 
Rondón, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-0002063-5 y 
001-0366620-2, respectivamente, abogados del co-recurrido, Docar, 
S. A.;

Que en fecha 22 de febrero de 2012, la Tercera Sala, en atribuciones 
de Tierras, estando presentes los Jueces: Edgar Hernández Mejía, 
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Presidente en funciones, Sara I. Henríquez Marín y Robert C. 
Placencia Alvarez, procedió a celebrar audiencia pública para 
conocer del recurso de casación de que se trata;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013 por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí 
mismo, en su indicada calidad, conjuntamente con el Francisco 
Antonio Ortega Polanco, Juez de esta Sala, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
solicitud de inscripción de transferencia de bienes comunes, en 
relación a las Parcelas núm. 1435-A y 1435-B, del Distrito Catastral 
núm. 6, de la Provincia de San Francisco de Macorís, fue apoderado 
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, quien dictó en fecha 
29 de octubre de 2007, la Decisión núm. 17, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Acoger como al efecto acoge, en cuanto a la 
forma y parcialmente en el fondo, tanto la presente demanda en 
solicitud de inscripción transferencia de bienes comunes, incoada 
por la Sra. Inés Verónica Oriach Gutiérrez, a través de su abogado 
apoderado Lic. Jesús María Felipe Rosario; Segundo: Acoger como 
al efecto acoge, en cuanto a la forma y parcialmente en el fondo 
las conclusiones vertidas por el Lic. Jesús María Felipe Rosario, a 
nombre y representación de la Sra. Inés Verónica Oriach Gutiérrez, 
parte demandante; Tercero: Rechazar como al efecto rechaza en 
cuanto al fondo, las conclusiones formuladas por los Licdos. José 
La Paz Lantigua y Martín Guzmán T., abogados constituidos y 
apoderados de la parte demandada, Sr. Pablo Tavarez Flores, por 
improcedentes, mal fundada y carente de base legal; Cuarto: Acoger, 
como al efecto acoge, la intervención voluntaria realizada por el 
Banco Hipotecario Dominicano (BHD), a través de sus abogados 
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Licdos. Alejandro Peña, Francisco Alvarez Valdez, Julio César 
Camejo Castillo y el Dr. Thomás Hernández M., por ser justa y 
reposar en base legal; Quinto: Acoger, como al efecto acoge, la 
intervención voluntaria realizada por la Compañía Docar S. A., a 
través de su abogado Dr. Sir Felix Alcántara Marte, por ser justa y 
reposar en base legal; Sexto: Ordenar como al efecto ordena, al Sr. 
Pablo Tavarez Flores depositar en el Departamento de Registro de 
Títulos del Municipio de San Francisco de Macorís, los Certificados 
de Títulos que amparan las Parcelas Nos. 1435-A y 1435-B del 
Distrito Catastral No. 6 del Municipio de San Francisco de Macorís, a 
los fines indicados en la presente Decisión; Séptimo: Ordenar como 
al efecto ordena, a la Registradora de Títulos del Departamento 
de San Francisco de Macorís, cancelar los Certificados de Títulos 
Nos. 2001-74 y 2001-75, que amparan las Parcelas Nos. 1435-A y 
1435-B del Distrito Catastral No. 6 del Municipio de San Francisco 
de Macorís, expedido a favor del Sr. Pablo Tavarez Flores, y por 
efecto de esa Decisión, ordenar el registro de copropiedad las 
indicadas parcelas, en un cincuenta por ciento (50%) para cada 
uno de los Sres. Pablo Tavarez Flores, dominicano, mayor de edad, 
casado, comerciante, titular de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 056-0052750-0, domiciliado y residente en la calle Troncal 
No. 79-A, Urbanización Piantini del Municipio de San Francisco 
de Macorís, e Inés Verónica Oriach Gutiérrez, dominicana, mayor 
de edad, soltera, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0072752-8, domiciliada y residente en el Municipio de San 
Francisco de Macorís; Octavo: Mantener como al efecto mantiene, 
los Contratos de Hipotecas que figuran registrados a favor del 
Banco Hipotecario Dominicano (BHD) y la Compañía Docar S. A. 
en las indicadas Parcelas, como lo indica el historial expedido por 
la Registradora de Títulos del Departamento de San Francisco de 
Macorís, en fecha Quince (15) de noviembre del año 2005; Noveno: 
Reservar los derechos por conceptos de Honorarios Profesionales 
del Lic. Jesús María Felipe Rosario, abogado apoderado por la Sra. 
Inés Verónica Oriach Gutiérrez, en vista de que el Poder Especial-
Contrato Cuota Litis, carece de las firmas de los testigos, que exige 
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la Ley 1542 de Registro de Tierras; Décimo: Ordenar como al efecto 
ordena, a la secretaria de este Tribunal la notificación de la presente 
Decisión a las partes envueltas en el proceso, a través del Ministerial 
Máximo Andrés Castaño Díaz, Alguacil Ordinario de la Segunda 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, habilitado para la notificación y citación 
de las actuaciones de este Tribunal”; b) que, sobre los recursos 
de apelación interpuestos en contra de esta decisión, el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Noreste dictó el 25 de julio 
de 2008 la sentencia, hoy impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Acoge las conclusiones principales y el Ordinal Tercero 
de las últimas conclusiones subsidiarias, expresadas por la Parte 
Recurrente Principal, por las razones externadas en los motivos de 
esta Decisión; Segundo: Declara bueno y válido en cuanto a la forma 
el Recurso de Apelación incoado por el Sr. Pablo Tavarez Flores, en 
contra de la Sra. Inés Verónica Oriach Gutiérrez, en relación a la 
Sentencia No. 17, de fecha Veintinueve (29) del mes de octubre del 
año 2007, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
No. 1, de San Francisco de Macorís, por ser regular, interpuesto en 
tiempo hábil y acorde con la ley; Tercero: Declara nula la Sentencia 
No. 17, de fecha veintinueve (29) del mes de octubre del año 2007, 
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original No. 1, de 
San Francisco de Macorís, por haber sido dictada por un Tribunal 
que devino en incompetencia para conocer la demanda denominada 
“solicitud de inscripción de transferencia de bienes comunes”, 
promovida por Inés Verónica Oriach Gutiérrez, en contra de 
Pablo Tavarez Flores, desconociendo de esta manera el Contrato 
de Transacción intervenido entre las partes, contenido en el Acto 
Auténtico No. 5, de fecha nueve (9) del mes de agosto del año 1991, 
instrumentado por el Lic. Manuel de Jesús Sánchez Fernández; 
Cuarto: Ordena a la Registradora de Títulos del Departamento 
de San Francisco de Macorís, la radiación y levantamiento de toda 
inscripción de oposición, anotación de litis u oposición precautoria, 
que pesen sobre dichas parcelas y sus mejoras, a requerimiento de 
la parte recurrida y recurrente incidental, Sra. Inés Verónica Oriach 
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Gutiérrez, y que tengan como fundamento la demanda en solicitud 
de inscripción de transferencia de bienes comunes en cuestión”;

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia 
impugnada el siguiente medio de casación: Único Medio: Violación 
a la ley (Tribunal constituido de manera irregular para fallar la litis; 
Violación a los artículos 8, 10 y 11 párrafos I y II, de la Ley de Registro 
Inmobiliario, 12, 17, 18 y 19 del Reglamento de los Tribunales 
Superiores de Tierras y de la Jurisdicción Original; desnaturalización 
de los hechos, falsa interpretación y violación del artículo 2044 del 
Código Civil; violación al artículo 7 numeral 4 de la antigua Ley 1542 
de Registro de Tierras; violación al artículo 60 de la Ley de Registro 
Inmobiliario y 65 del Reglamento;

Considerando, que en el desarrollo de la primera parte de su único 
medio de casación, la recurrente alega en síntesis, lo siguiente: que 
el Presidente del Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha 13 de 
marzo de 2008 un auto de composición del tribunal, mediante el cual 
designó al Magistrado Eduardo Baldera Almonte para presidir el 
tribunal, conjuntamente con los Magistrados Luis Manuel Martínez 
Marmolejos y Gregorio Cordero Medina; que las dos audiencias 
que celebró el tribunal, estuvieron dirigidas por los referidos jueces, 
sin embargo, la sentencia está firmada por la Magistrada Miguelina 
Vargas Santos, quien no formó parte de la terna, y sin que se indique 
en la misma las circunstancias de su sustitución, por lo que resulta 
evidente que dicha magistrada no podía firmar la decisión sin que se 
procediera expresamente a su designación, como exige la ley;

Considerando, que en virtud de las disposiciones establecidas en 
el artículo 10 del Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierras 
y de Jurisdicción Original, el Presidente del Tribunal Superior de 
Tierras del Departamento Noreste dictó auto de constitución en 
fecha 13 de marzo de 2008, mediante el cual fueron designados 
los Magistrados Eduardo Baldera Almonte, Luis Manuel Martínez 
Marmolejos y Gregorio Cordero Medina, presidido por el primero 
para integrar el tribunal en el conocimiento y fallo del expediente;

Considerando, que en la introducción de la sentencia impugnada 
consta lo siguiente: “El Tribunal Superior de Tierras del 
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Departamento Noreste, debidamente constituido por los Jueces que 
firman al pie de la presente, asistidos de la Secretaria, ha dictado la 
presente Decisión”;

 Considerando, el artículo 11 del citado Reglamento, dispone que: 
“Una vez integrada la terna, deberá ser la misma durante todo el 
proceso de instrucción y fallo del expediente”; añadiendo el párrafo 
I que: “Los jueces que integran la terna no podrán ser removidos de 
la misma más que por las razones de ausencia temporal o definitiva 
por inhabilitación, renuncia, destitución, muerte, recusación o por 
cualquier otro motivo que le impida el conocimiento del expediente 
asignado”;

Considerando, que a su vez, el artículo 17 del reglamento establece 
lo siguiente: “Una vez integrada la terna, si uno o más de los jueces 
que la componen no estuviese(n) disponible(s) por cualquier causa 
temporal, será(n) sustituido(s) temporalmente mediante auto dictado 
por el Presidente del Tribunal Superior de Tierras correspondiente, 
según lo previsto en artículo 10 párrafo II”;

Considerando, que no obstante expresarse en la sentencia 
impugnada que el tribunal estuvo conformado por los Magistrados 
Eduardo Baldera Almonte, Luis Manuel Martínez Marmolejos y 
Gregorio Cordero Medina, éste último no figura entre los jueces 
firmantes del fallo, sin que haya constancia en el mismo de haber sido 
sustituido por ningún otro juez en la forma prevista en la Ley y el 
Reglamento; que, además, tampoco se hace constar que la Magistrada 
Miguelina Vargas Santos fuera designada en sustitución de aquél, ni 
se explican los motivos por las que aparece firmando la sentencia, de 
donde resulta que la referida Magistrada no podía firmar la decisión 
sin que se procediera expresamente a su designación;

Considerando, que por lo antes expuesto se comprueba que la 
sentencia impugnada fue dictada por jueces constituidos de manera 
irregular, en consecuencia, procede casar la decisión hoy impugnada 
sin necesidad de examinar los demás aspectos del medio del recurso;

Considerando, que de acuerdo a la primera parte del artículo 20 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificado por la Ley 
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núm. 491-08, la Suprema Corte de Justicia, siempre que casare un 
fallo, enviará el asunto a otro tribunal del mismo grado y categoría 
que aquel de donde proceda la sentencia que sea objeto del recurso; 

Considerando, que de conformidad con lo previsto por el artículo 
65 numeral 3, de la Ley sobre Procedimiento de Casación cuando 
una sentencia es casada por violación de las reglas procesales cuyo 
cumplimiento está a cargo de los Jueces, las costas pueden ser 
compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Noreste el 25 de 
julio de 2008, en relación con las Parcelas núms. 1435-A y 1435-B, 
del Distrito Catastral núm. 6 de San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo, y envía el conocimiento y solución del asunto por ante el 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte; Segundo: 
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín y Francisco Antonio Ortega Polanco. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013, NÚM. 21

Sentencia impugnada:	 Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Central, del 23 de mayo de 
2012.

Materia:	 Tierra.

Recurrente:	 María Mercedes Mota Caraballo.

Abogados:	 Licdos. Rafael Devora, Esteban Gómez de 
Jesús y Pedro Pilier Reyes.

Recurridos:	  Antonio Vicenti y compartes.

Abogados:	 Licdos. Herasmo, Ramón Abreu, Francisco 
Alexis Guerrero de Jesús, José Raúl Corporán 
Chevalier y Héctor Julio Rodríguez.

TERCERA SALA

Casa/Rechaza.

Audiencia pública del 4 de diciembre de 2013.

Preside: Manuel Ramón Herrera Carbuccia.			 
	  

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de 
la Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Mercedes 
Mota Caraballo, dominicana, mayor de edad, Cédula de Identidad 
y Electoral núm. 028-0048464-0, domiciliada y residente en la calle 
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Desiderio Arias núm. 83, sector La Malena, Higüey, provincia La 
Altagracia, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras del Departamento Central el 23 de mayo de 2012, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Rafael Devora, 
en representación del Lic. Esteban Gómez de Jesús, abogado del 
recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Herasmo, en 
representación del Lic. Ramón Abreu, abogado del recurrido, 
Antonio Vicenti y compartes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 29 de junio de 2012, suscrito por 
el Lic. Pedro Pilier Reyes, por sí y por el Lic. Esteban Gómez de 
Jesús, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 028-0037017-9 y 028-
00137934-5, respectivamente, abogados de la recurrente;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 4 de septiembre de 2012, suscrito por 
el Lic. Francisco Alexis Guerrero de Jesús, por sí y por el Lic. José 
Raúl Corporán Chevalier, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 
028-0036249-9 y 028-0036164-0, respectivamente, abogados del co-
recurrido, Antonio Vincenti;

Visto el memorial de defensa y recurso incidental depositado en 
la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 2 de agosto de 2012, 
suscrito por el Dr. Ramón Abreu, por sí y por el Lic. Héctor Julio 
Rodríguez, Cédulas de Identidad y Electoral núms. 028-0008554-
6 y 001-0076768-0, respectivamente, abogados del co-recurrido y 
recurrente incidental, Pietro Nuccitelli Rinaldi;

Que en fecha 20 de marzo de 2013, la Tercera Sala, en atribuciones 
de Tierras, estando presentes los Jueces: Manuel Ramón Herrera 
Carbuccia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez 
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Marín y Robert C. Placencia Alvarez, procedió a celebrar audiencia 
pública para conocer del presente recurso de casación;

Visto el auto dictado el 2 de diciembre de 2013 por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Presidente de la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado 
Francisco A. Ortega Polanco, Juez de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
Litis sobre Derechos Registrados (demanda en partición y nulidad 
de acto de venta), en relación con la Parcela núm. 91-C-22 del 
Distrito Catastral núm. 11/4ta., del municipio de Higüey, provincia 
La Altagracia, fue apoderado el Tribunal de Jurisdicción Original 
de Higüey quien dictó en fecha 29 de mayo de 2008 la decisión 
núm. 20080027, cuyo dispositivo consta en el de la sentencia 
impugnada; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos 
contra esta decisión, en 23 de mayo de 2012, intervino la sentencia 
objeto de este recurso, cuyo dispositivo dice así: “1.-: Se acoge en 
la forma y se rechaza en cuanto al fondo por los motivos de esta 
sentencia, los recursos de apelación interpuestos por el Lic. Héctor 
Julio Rodríguez y el Dr. Ramón Abreu, en representación del señor 
Pietro Nuccitelli Rinaldi y Licdos. Pedro Pillier Reyes y Esteban 
Gómez de Jesús, en representación de la señora María Mercedes 
de Mota Caraballo, contra la decisión No. 20080027, dictada por el 
Tribunal de Jurisdicción Original, en fecha 25 de mayo del 2008, en 
relación a la Parcela No. 91-C-22 del Distrito Catastral No. 11/4ta., 
del municipio de Higüey; 2do.-: Acoge las conclusiones formuladas 
por el Dr. Francisco Guerrero de Jesús y el Lic. José Raúl Corporán 
Chevalier, a nombre de la parte recurrida, señor Antonio Vicente, 
y confirma la sentencia apelada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
Primero: Acoge, las conclusiones del Lic. Héctor Julio Rodríguez, 
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actuando a nombre del señor Pietro Nuccitelli Rinaldi, presentadas 
en audiencia de fecha 6 de marzo del 2008, con escrito justificativo 
de fecha 16 de abril del 2008, únicamente en relación a la señora 
María Mercedes de Mota C., y rechaza en los demás pedimentos, 
por las razones expuestas en los motivos de esta Decisión; Segundo: 
Rechaza las conclusiones presentadas por los Licdos. Pedro 
Pillier Reyes y Esteban Gómez de Jesús, actuando a nombre y 
representación de la señora María Mercedes de Mota Caraballo, en 
audiencia de fecha 6 de marzo del 2008, por las razones expuestas 
en los motivos de esta Decisión; Tercero: Acoge las conclusiones 
presentadas por los Licdos. Francisco Alexis Guerrero y José Raúl 
Corporán Chevalier, en la audiencia de fecha 6 de marzo del 2008, 
por las razones expuestas en los motivos de esta Decisión; Cuarto: 
Declarar nulo el acto de Compraventa, supuestamente intervenido 
entre Antonio Vicenti y Pietro Nuccitelli Rinaldi, legalizado por el 
Dr. Pedro Rafael Castro Mercedes, en fecha 16 de febrero del 2000, 
por las razones expuestas en los motivos de esta Decisión; Quinto: 
Ordena al señor Pietro Nuccitelli Rinaldi la entrega inmediata del 
inmueble objeto de esta Decisión a favor del señor Antonio Vicenti; 
Sexto: Ordena al Registrador de Títulos de Higüey levantar cualquier 
oposición surgida con motivo de esta Litis; Séptimo: Compensa las 
costas”;

Considerando, que la recurrente invoca en apoyo de su recurso 
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Falta de ponderar 
2 instancias de 4 que conforman el expediente, violando la tutela 
judicial efectiva y el debido proceso, artículo 69 de la Constitución; 
Segundo Medio: La sentencia impugnada no tiene objeto de la 
demanda y enunciación de la naturaleza del proceso; Tercer Medio: 
Manejo torpe, desnaturalización y mutilación de un párrafo del 
recurso de apelación para motivar la sentencia; Cuarto Medio: Falsa 
y errónea interpretación de los bienes que entran en la comunidad 
matrimonial; Quinto Medio: Falta de ponderación de los medios de 
pruebas, artículo 1315 del Código Civil; Sexto Medio: Omisión y 
falta de estatuir; Séptimo Medio: Falta de motivos y base legal de la 
sentencia;
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En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
 Considerando, que el co-recurrido, Antonio Vincenti, en su 

memorial de defensa, depositado en fecha 4 de septiembre de 2012, 
plantea la inadmisibilidad del recurso, en razón de que la recurrente se 
ha limitado a hacer una exposición incongruente de los hechos y una 
crítica de conjunto de la sentencia impugnada y de la de jurisdicción 
original, sin precisar ningún agravio determinado y, además, porque 
el memorial de casación contiene medios nuevos;

Considerando, que  el artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, modificado por la Ley núm. 491-08 de fecha 19 
de diciembre del 2008, dice lo siguiente: “En las materias civil, 
comercial, inmobiliaria, contencioso-administrativo y contencioso-
tributario, el recurso de casación se interpondrá mediante un 
memorial suscrito por abogado, que contendrá todos los medios en 
que se funda y que deberá ser depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, dentro del plazo de treinta (30) 
días a partir de la notificación de la sentencia”, coligiendo de dicho 
artículo que al legislador establecer esta condición, hace referencia 
a la fundamentación de medios de derecho, devenidos de una mala 
aplicación de las disposiciones legales en la sentencia impugnada, por 
tanto, la Suprema Corte de Justicia, aún de oficio, puede pronunciar 
la inadmisibilidad del recurso cuando el memorial de casación no 
cumpla con las formalidades antes señaladas;

Considerando, que ha sido juzgado por esta Suprema Corte 
de Justicia que la enunciación de los medios y el desarrollo de los 
mismos en el memorial, son formalidades sustanciales y necesarias 
para la admisión del recurso de casación en materia civil, comercial, 
inmobiliaria, contencioso administrativo y contencioso tributario, 
salvo que se trate de medios que interesen al orden público, que no 
es el caso, en que se puede suplir de oficio tales requisitos; que, en 
consecuencia, la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, puede pronunciar la inadmisibilidad del recurso cuando el 
memorial introductivo no contenga los desarrollos antes señalados; 

Considerando, que de lo anterior se deriva que el recurrente en 
casación, para satisfacer el mandato de la ley, no sólo debe señalar 
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en su memorial de casación las violaciones a la ley o a una regla o 
principio jurídico, sino que debe indicar de manera clara y precisa 
en cuáles aspectos la sentencia impugnada desconoce las alegadas 
violaciones, haciendo una exposición o desarrollo de sus medios 
ponderables que permita a esta Suprema Corte de Justicia examinar 
el recurso y verificar si ha sido o no violada la ley; 

Considerando, que esta Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, al examinar el primer, segundo y tercer medios denunciados, 
ha podido evidenciar que en el desarrollo de los mismos, la 
recurrente se ha limitado a hacer una exposición de los hechos de 
la causa así como también una crítica contra la decisión del juez de 
primer grado, siendo estas inoperantes y no pertinentes, además de 
no señalar de manera clara ni precisa los agravios o violaciones a 
la ley incurridos en la sentencia impugnada ni ningún alegato que 
permita a esta Corte de Casación examinar dichos medios, por lo 
que procede declararlos inadmisibles;

Considerando, que respecto del cuarto medio, un análisis a los 
agravios externados, pone en evidencia que los mismos han sido 
planteados por primera vez ante esta Corte de Casación, por tanto, 
constituyen medios nuevos ante esta instancia que no pueden ser 
examinados ya que no fueron propuestos ante la Corte a-qua, en 
consecuencia, el medio invocado resulta también inadmisible;

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo los demás medios 
de casación invocados, los cuales se reúnen por su vinculación, 
alega en síntesis, lo siguiente: que en la página 5 de la sentencia 
impugnada, consta el inventario de pruebas, iniciando con el acto de 
convención y estipulación de divorcio de fecha 2 de abril de 1998 en 
el cual consta “que durante el matrimonio adquirieron varios locales 
comerciales” y “el dispositivo cuatro que los bienes procreados 
durante el matrimonio han resuelto dividirlo mediante otro acto 
separado de éste”; a que el desconocimiento de documentos 
equivale a una violación al artículo 1134 del Código Civil toda vez 
que la sentencia altera o cambia el sentido evidente de la causa de 
un documentos a que cuando las partes contratantes expresan con 
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claridad el objeto de lo pactado, variar el contenido sería incurrir en 
fragrante desnaturalización de los hechos;

Considerando, que sigue exponiendo la recurrente que: el tribunal 
de segundo grado incurrió en el vicio de falta de estatuir en razón 
de que en nuestras conclusiones solicitamos “Anular cualquier 
documento firmado por el señor Pietro Nuccitelli Rinaldi, o firmado 
en nombre de la supuesta compañía Turesa, S. A., por ser realizado 
durante el proceso de divorcio y por falta de autorización de la 
compañía”, y además, la sentencia carece de motivos y base legal, ya 
que no se refiere al fraude y nulidad de los contratos del 30 de abril 
de 1998 y 16 de febrero de 2000; nunca hubo una venta real sino una 
simulación en perjuicio de la mujer casada;

Considerando, que la Corte a-qua, respecto del recurso de apelación 
interpuesto por la recurrente y de lo alegado, estimó lo siguiente: 
“Este tribunal al proceder a deliberar con relación a las pretensiones 
de la recurrente señora María Mercedes de Mota Caraballo, observa 
que el juez aquo ponderó para sustentar su decisión, dos aspectos 
fundamentales, primero: el momento en que fue adquirido el bien 
de que se trata y segundo: la titularidad del bien al momento de la 
señora María Mercedes de Mota Caraballo contrajo matrimonio con 
el señor Pietro Nuccitelli Rinaldi, quedando claramente comprobado 
que ambos contrayentes formalizaron su relación matrimonial 
mediante contrato de matrimonio de fecha 22 de agosto del año 
1994, tiempo para el cual ya el señor Pietro Nuccitelli Rinaldi, había 
adquirido dicho inmueble lo cual no solo se desprende del Historial 
emitido por el Registrador de Títulos del Distrito de Higüey, sino 
que son aseveraciones hechas por la propia recurrente en su escrito 
de recurso de apelación página 7 donde manifiesta que se unió de 
manera consensual con el señor Pietro Naccitelli Rinadli en el año 
1989 fecha para la cual ya existía una construcción en dicha parcela 
propiedad de quien más tarde, en el año 1994 se convirtió en su 
esposo”;

Considerando, que sigue expresando la Corte a-qua: “Que por 
otro lado, queda también plasmado en la Certificación emitida por el 
Registrador de Títulos de Higüey de fecha 29 de septiembre del año 
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1999, antes dicha, que el bien envuelto en la demanda en partición 
de que se trata, fue aportado en naturaleza en fecha 29 de noviembre 
del año 1991 a la razón social Compañía Turística del Este, por 
los señores Pietro Nuccitelli Rinaldi y Alejandro Corti, de donde 
queda claramente establecido que dicho inmueble no solamente 
fue adquirido por el señor Pietro Nuccitelli Rinaldi años antes 
de contraer matrimonio con la hoy recurrente, sino que, además, 
antes de contraer matrimonio ya había aportado dicho inmueble a 
una razón social, es claro en consecuencia más allá de toda duda 
razonable, que al juez aquo decidir como lo hizo, se mantuvo apegado 
a los hechos probados, sin ninguna desnaturalización y más aún con 
una correcta aplicación del derecho, ya que dentro del matrimonio 
bajo el régimen de la comunidad, solo entran al patrimonio conyugal 
los bienes inmuebles adquiridos dentro de este, no así aquellos de 
los cuales los contrayentes eran propietarios indistintamente, al 
momento de contraer nupcias, esto en aplicación a las disposiciones 
de los artículos 1399 y 1402 del Código Civil Dominicano, por lo 
que en cuanto a este Recurso, procede el rechazamiento del mismo”;

Considerando, que la recurrente le atribuye a la sentencia 
impugnada, dentro de los medios examinados, el vicio de falta de 
base legal, que no es más que el hecho de atribuirle a la sentencia una 
incompleta exposición de los hechos de la causa y cuyos motivos 
resultan insuficientes lo que impide comprobar si los elementos 
de hecho y de derecho necesarios para la aplicación de la ley se 
encuentran presentes en la decisión; que, por los motivos dados 
por la Corte a-qua transcritos anteriormente, se pone de relieve 
que los jueces para fallar en el sentido que lo hicieron, ponderaron 
los documentos aportados al debate de acuerdo a su facultad de 
apreciación, y cuyo poder constituye una cuestión de hecho que 
pertenece al dominio exclusivo de ellos, escapando, por tanto, dicha 
situación al control de la casación, excepto, cuando exista evidencia 
de alguna desnaturalización, lo que no se evidencia en el caso de la 
especie; que contrario a lo alegado por la recurrente, la Corte a-qua 
ha hecho una correcta aplicación del derecho al comprobar dentro 
de su poder de apreciación de las pruebas, que el inmueble que se 
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reclama la partición no formó parte de la comunidad legal de bienes 
al verificarse dicha situación mediante certificación expedida por el 
Registrador de Títulos de Higüey donde consta que el inmueble fue 
aportado en naturaleza en fecha 29 de noviembre del año 1991 a 
la razón social Compañía Turística del Este, por los señores Pietro 
Nuccitelli Rinaldi y Alejandro Corti;

Considerando, que respecto de la alegada omisión de estatuir 
fundamentado en no haber respondido pedimentos formales de 
las conclusiones presentadas, el examen de la sentencia impugnada 
pone en evidencia que la Corte a-qua, por los motivos transcritos 
anteriormente, rechazó de forma conjunta dicha petición, 
precisamente por quedar demostrado que el inmueble objeto de 
esta litis era propiedad de la Compañía Turística del Este desde el 
año 1991, época para la cual la recurrente aún no había contraído 
matrimonio con el señor Pietro Nuccitelli Rinaldi; que además, un 
análisis a la sentencia impugnada revela que la misma contiene una 
relación de los hechos de la causa a los que le han dado su verdadero 
sentido y alcance así como una motivación suficientes y pertinente 
que justifican su dispositivo lo que ha permitido a esta Corte de 
Casación examinar que se ha hecho una correcta aplicación de la ley, 
con lo cual los medios examinados carecen de fundamento y son 
desestimados;

En cuanto al recurso de casación incidental:
Considerando, que respecto del recurso de casación incidental 

interpuesto por Pietro Nuccitelli Rinaldi, éste invoca en apoyo de su 
recurso, los siguientes medios: Primer Medio: Violación del artículo 
101 del Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierras y de 
Jurisdicción Original de la Jurisdicción Inmobiliaria; omisión de 
estatuir; motivos vagos e imprecisos; Segundo Medio: Falta de base 
legal; Tercer Medio: Violación al derecho de defensa; Cuarto Medio: 
Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa; Quinto 
Medio: Violación a la ley;

Considerando, que el recurrente incidental, en el desarrollo de sus 
medios de casación, los cuales se reúnen por su vinculación, alega 
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en síntesis lo siguiente: que la Corte a-qua no dio motivos válidos 
para rechazar el recurso de apelación del hoy recurrente, toda vez 
que al confirmar la sentencia apelada sin hacer ninguna valoración 
de las pruebas aportadas, cometió los mismos vicios que el tribunal 
de primer grado, como es el hecho de que el vendedor no niega su 
firma en el acto de venta, sin embargo, optó por darle preeminencia 
a una certificación de la Dirección General de Migración la cual fue 
contradicha por otra certificación posterior, la cual no puede destruir 
la fuerza legal de un documento cuyas firmas no han sido negadas 
y donde un notario público a la fecha de su autentificación dice de 
una manera clara, precisa y concisa que esa persona compareció 
ante él; que se ha anulado una convención donde no se ha probado 
que el consentimiento de cualesquiera de los contratantes haya sido 
dado por dolo, violencia o error o que dicho acto haya violentado 
cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 1108 del 
Código Civil; que el tribunal tampoco podía fundamentar su fallo en 
la declaración del recurrido, alegando que había entregado dos hojas 
firmadas en blanco al recurrente, sin depositar ningún otro medio de 
prueba; que ambos tribunales, al darle un sentido y alcance jurídico 
distinto a los documentos depositados por el recurrido, pasando de 
soslayo los depositados por el recurrente, le han con conculcado sus 
garantías constitucionales y sobre todo aquellas comprendidas en el 
debido proceso de ley; que en ningún momento el tribunal se refirió 
a la Certificación del 19 de junio de 2008 expedida por la Dirección 
General de Migración, la cual desmiente la certificación anterior; que 
la sentencia no solo carece de motivos serios y legítimos sino que 
esos motivos son contradictorios ya que se afirma que el recurrido 
no niega su firma en el acto, sin embargo, procede a declarar la 
nulidad del mismo;

Considerando, que sigue exponiendo el recurrente incidental que el 
tribunal se ha limitado a hacer una mera denominación o calificación 
de una alegada nulidad sobre un acto de venta sin precisar en qué 
consiste la misma y sin ni siquiera caracterizarla implícitamente; 
que la Corte a-qua no ha entendido el alcance de los artículos 1134, 
1138, 1315, 1582, 1583, 1589 y 1603 y siguientes del Código Civil, 
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como tampoco la Ley núm. 301 del Notariado, toda vez que frente a 
una situación jurídica como la del caso de la especie, existen pruebas 
más que suficientes para deducir la verdad del conflicto producido 
por la mala fe del recurrido, quien ha hecho hasta lo indecible para 
esquivar su obligación como vendedor, como es la entrega de la cosa 
vendida y su debida garantía;

Considerando, que respecto del recurso de apelación interpuesto 
por Pietro Nuccitelli Rinaldi, la Corte a-qua estimó que: “el tribunal 
aquo ponderó una serie de hechos, circunstancias y pruebas 
documentales, que objetivamente fundamentaron su decisión tanto 
en hecho como en derecho. Siendo así que el juez al darle valor 
probatorio a la Certificación de la Dirección General de Migración 
donde el director de la misma hace constar que el señor Antonio 
Vicente, salió del país el día 9 de enero del año 2000, regresando el 
día 26 de febrero del mismo año, en comparación con la fecha del 
acto de compra venta de inmueble intervenido entre el recurrente 
y recurrido que es del 16 de febrero del mismo año 2000, hace una 
correcta apreciación no solo de los hechos, sino de las pruebas que 
lo sustentan, pues por un lado pondera dicha certificación y por 
otro lado robustece su apreciación al ponderar la copia del pasaporte 
del recurrido donde consta que el mismo salió y entró al país en las 
fechas antes señaladas, por lo que tales circunstancias desmienten 
la teoría del vendedor traspasó el inmueble mediante acto de venta 
suscrito ante Notario, pues es indudable que tal situación es incierta, 
por aplicación elemental de la lógica, porque un cuerpo no puede 
estar en dos lugares distintos al mismo tiempo”;

Considerando, que sigue exponiendo la Corte a-qua: “Que en ese 
sentido, este Tribunal Superior de Tierras es de criterio que el solo 
hecho de la intervención de un Notario que legaliza unas firmas en 
un acto jurídico no le otorga fe y certeza absoluta, frente a otros 
elementos probatorios que destruyen inequívocamente las mismas; 
que en ese sentido, el juez aquo no solo hizo uso de lo que quedó 
fehacientemente demostrado en audiencia, sino que utilizó para su 
convicción la máxima experiencia sino, el análisis y ponderación 
del asunto que le es sometido; que en ese sentido cuando el juez 
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del tribunal aquo le da mayor valor probatorio a la certificación 
emitida por el Director de la Dirección General de Migración, que al 
acto de compraventa de que se trata, lo hizo apegado no solo a los 
hechos comprobados, sino también a su conocimiento como ente 
social que administra justicia. Por el hecho de que al momento de 
supuestamente intervenir el contrato de compra venta de inmueble 
entre el recurrente y el recurrido, el notario actuando no observó 
la falta de la documentación que sustenta la venta, como es el 
Certificado de Título; que además sopesó el juez aquo durante los 
subsiguientes meses de la supuesta compra-venta alegada por el 
recurrente, el mismo continuó, en su calidad de administrador con 
respecto al inmueble de que se trata, cobrando montos por concepto 
de alquileres y no fue sino hasta un año más tarde del supuesto acto 
de compra venta que solicitó al señor Antonio Vicenti la entrega del 
Certificado de Título”;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia de 
primer grado la cual anuló el acto de venta intervenido entre Pietro 
Nuccitelli Rinaldi y Antonio Vincenti, estimó que el tribunal ponderó 
una serie de hechos, circunstancias y pruebas, destacando entre 
esos elementos solo una certificación de la Dirección General de 
Migración y el pasaporte del recurrido; que en esas circunstancias la 
Corte a-qua no ha explicado con motivos congruentes y pertinentes 
el fundamento jurídico de esa nulidad, más aún cuando el recurrente 
en su inventario hace constar otra certificación de la Dirección 
General de Migración que, según él, hace constar lo contrario, lo 
que eventualmente su examen hubiera podido conducir a fallar el 
caso de una manera distinta;

Considerando, que, por otro lado, la Corte a-qua también estimó 
que el juez de primer grado había dado motivos que justifican su 
fallo, los cuales no reprodujo ni adoptó, por tanto, estaba en el deber 
de consignar en su sentencia los elementos de hecho que a su juicio 
invalidaban el acto de venta cuya nulidad se persigue, a fin de que 
la misma tuviera suficiente fundamento en cuanto a este aspecto; 
que en esas circunstancias, la sentencia carece de una exposición 
suficiente y pertinente que permita a esta Tercera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia verificar que se ha hecho una correcta aplicación de 
la ley, en consecuencia, procede casar la sentencia por falta de base 
legal en cuanto al recurso que se examina;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central el 23 de mayo de 
2012, en relación con la Parcela núm. 91-C-22 del Distrito Catastral 
núm. 11/4ta., del municipio de Higüey, provincia La Altagracia, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía 
el asunto así delimitado por ante el Tribunal Superior de Tierras 
del Departamento Este; Segundo: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por María Mercedes Mota Caraballo, contra la misma 
sentencia; Tercero: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Tercera Sala de lo Laboral, 
Tierras, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 4 de diciembre 
de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.

Firmado: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín, Robert C. Placencia Alvarez y 
Francisco Antonio Ortega Polanco. Grimilda Acosta, Secretaria 
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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de ser conocido, las partes ha desistido del mismo. 11/12/2013.

Inversiones Azul del Este Dominicana, S. A. (Hotel Catalonia 
Bávaro) Vs. Erasmo Peña....................................................................831

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y 
antes de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 
11/12/2013.

Humberto Almodóvar, C. por A. Vs. Miguel Ángel Luna 
Castaño...............................................................................................834

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes ha desistido del mismo. 11/12/2013.

Ramón Dolores Tejada Santiago Vs. Promotora Granada, S. A...........854

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y 
antes de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 
11/12/2013.

José Adolfo Nina Rodríguez................................................................949

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y 
antes de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 
11/12/2013.

Nearshore Call Center Services NCCS, S. R. L......................................976
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•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes ha desistido del mismo. 11/12/2013.

Tyke, S. A. y AA Sport Vs. Ana Luz Hernández.....................................991

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes ha desistido del mismo. 11/12/2013.

Vehículos Comerciales Scadom, S. R. L. Vs. Cervantes Santana 
Francisco.............................................................................................994

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes ha desistido del mismo. 11/12/2013.

CVS Security, S. A. Vs. Johendy de la Cruz Ramos...............................998

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y 
antes de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 
11/12/2013.

Cristóbal Colón, C. por A. Vs. Cándido Coca González......................1024

Deslinde 
•	 Los motivos dados por la corte a qua para sustentar su disposi-

tivo, no ponen de manifiesto la alegada falta de motivos ni una 
errada e infundada apreciación de los hechos o del derecho, en 
razón de que los jueces del Tribunal Superior de Tierras descri-
ben los elementos que los llevaron a valorar el caso y a fallar 
como lo hicieron, dando motivos correctos y suficientes para 
fundamentar su decisión. Rechaza. 4/12/2013.

Eulogio Bienvenido García García Vs. Edito Bautista Villafaña 
Concepción.........................................................................................748

Desocupación de inmueble 
•	 La corte a-qua no fundamentó su fallo, pues, sin desmedro de las 

conclusiones a las que pueda arribarse a partir de la valoración 
de las declaraciones del imputado y los elementos de prueba 
producidos, una cuidadosa lectura de la sentencia condenatoria 
revela que en dicho plenario no fue un hecho fijado la existencia 
de una demanda civil en desocupación de inmueble, de ahí que, 
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evidentemente, el fallo que se analiza resulta ser manifiesta-
mente infundado. Casa y envía. 2/12/2013.

Dinorka del Carmen Núñez Díaz.........................................................346

Despido injustificado 
•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, declara que no serán 

admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 4/12/2013.

Sabrina Josefina Montero Espinal Vs. Operaciones de 
Procesamiento de Información y Telefonía, S. A. (Opitel)..................586

•	 El recurso de casación no presenta medios, como tampoco 
presenta los agravios ni violaciones que se relacionen con la 
sentencia impugnada, lo que hace no ponderable el mismo, por 
una ausencia absoluta de agravios. Inadmisible. 4/12/2013.

Gemandi, S. A. y Discoteca Piano Plaza Gemandi Vs. Martinus 
Gerardus Van Geenmen......................................................................696

•	 En el caso de que se trata, no puede hablarse de prescripción, 
pues de un análisis del mismo se determina, como lo hizo la corte 
a qua, que la demanda fue interpuesta dentro del plazo estipula-
do en el artículo 704 del Código de Trabajo. Rechaza. 11/12/2013.

Inversiones Areito, S. A. (Paradisus Palma Real Resort) Vs. José 
Andrés Cruz Cruz................................................................................937

•	 La corte a qua, en el uso soberano de las facultades de apreciación 
de las pruebas aportadas, y de la evaluación y determinación de 
las mismas, entendió, lo cual escapa al control de la casación, 
salvo desnaturalización, que: 1º. Existía una continuidad en la 
relación de trabajo de los recurridos, de carácter indefinido acor-
de a las disposiciones del artículo 34 del Código de Trabajo; 2º. 
Los recurridos laboraron en forma continua durante 5 años en 
diferentes obras de construcción, pruebas examinadas y evalua-
das por el tribunal de fondo, sin evidencia de desnaturalización, 
ni inexactitud material de los hechos. Rechaza. 27/12/2013.

Constructora del País, S. A. (Codelpa) Vs. Jean Claude Mardi 
y compartes......................................................................................1462
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•	 No obstante haber sido depositada ante el tribunal la planilla 
de personal fijo, la corte a-qua estima que debe acogerse el 
monto del salario reivindicado por el trabajador al tenor de la 
presunción del artículo 16 del Código de Trabajo; con esta afir-
mación, la corte a qua desconoce los alcances de la presunción 
establecida en dicho texto legal, pues como ha sostenido la 
Corte de Casación, la presentación por parte del empleador de 
los documentos que de acuerdo con el Código de Trabajo debe 
comunicar, registrar y conservar, como es el caso de la planilla de 
personal fijo, produce como efecto la eliminación de la exención 
de la carga de la prueba instituida a favor del trabajador, razón 
por la cual, en la especie, correspondía a éste la carga de la prue-
ba como resultado del depósito del documento efectuado por el 
empleador. Casa y envía. 27/12/2013.

Orange Dominicana, S. A. Vs. Yury Baldemiro Morales Pinedo........1395

•	 Se advierte que las críticas formuladas por el recurrente se re-
fieren a la apreciación que hizo la corte a qua de los medios de 
prueba aportados al proceso, un aspecto que los jueces del fon-
do tienen la facultad de apreciar soberanamente, sin que tengan 
que exponer las razones por las que le dieron más o menos 
credibilidad para la formación de su convicción, y que escapa al 
control de la casación, salvo evidente inexactitud o desnaturali-
zación, lo que no se advierte en el fallo. Rechaza. 18/12/2013.

Central Romana Corporation, LTD Vs. Ángel Rafael Maltes 
Lantigua............................................................................................1183

Difamación, injuria, daños y perjuicios 
•	 El juez no puede acreditar otros hechos o circunstancias que 

no sean los contenidos en la acusación, pero sí puede dar una 
calificación diferente al derecho que esta parte invoca. Casa y 
envía. 2/12/2013.

José Parra Báez...................................................................................325

Dimisión justificada 
•	 El artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modifi-

cado por la Ley 491-08, dispone: “En las materias civil, comercial, 
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inmobiliaria, contenciosa administrativa y contencioso tribu-
tario, el recurso de casación se interpondrá con un memorial 
suscrito por abogado, que contendrá todos los medios en que se 
funda …”. Inadmisible. 4/12/2013.

Turissimo Caribe Excursiones DR., SRL. Vs. Aura Yolanda Tejada........711

•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, declara que: “No serán 
admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 4/12/2013.

Puerto Plata Security Group, S. R. L. Vs. Yrineo Tavárez Tavárez.........810

•	 El artículo 7 de la ley núm. 3726, del 23 de noviembre de 1966, 
dispone: “habrá caducidad del recurso cuando el recurrente no 
emplazare al recurrido en el término de treinta días, a contar de 
la fecha en que fue proveído por el presidente el auto en que se 
autoriza el emplazamiento”. Declara la caducidad. 18/12/2013.

Dorado Sol de Texas, S. A. (Hotel Jack Tar Village) Vs. Juan 
Cruz Sánchez y compartes................................................................1032

•	 La sentencia impugnada hace constar que en fecha 9 de agosto de 
2010, los trabajadores recurridos realizaron una dimisión de sus 
contratos de trabajo a la empresa recurrente, y que en esa misma 
fecha, lo comunicaron al empleador y al Ministerio de Trabajo, 
dando formal cumplimiento a los requerimientos dispuestos por 
el artículo 100 del Código de Trabajo. Rechaza. 11/12/2013.

Benedicta, S. A. Vs. Miguel Antonio Castillo Reynoso 
y compartes......................................................................................1009

Dimisión 
•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, declara que no serán 

admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 4/12/2013.

Horus VIP Security, S. A. Vs. Aniano Reyes..........................................600

•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, declara que no serán 
admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
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condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 11/12/2013.

Juan Rodolfo Belliard Rodríguez Vs. Star Satellite Cable & 
Communications, S. A.........................................................................825

•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, declara que no serán ad-
misibles los recursos de casación después de un mes a contar 
de la notificación de la sentencia ni cuando ésta imponga una 
condenación que no exceda de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 11/12/2013.

Regino Martínez Vs. Mario De los Santos Marte................................848

•	 La corte a qua, en el ejercicio soberano de los poderes que le 
confiere la ley, evaluó las pruebas y determinó que la naturaleza 
de las relaciones jurídicas entre el recurrente y el recurrido, no 
era de naturaleza laboral, como había entendido el tribunal de 
primer grado; en consecuencia, revocó la sentencia y declaró 
inadmisible la demanda introductiva por entender que el recu-
rrente no tenía calidad de trabajador, sin que con ello violara ley 
alguna. Rechaza. 4/12/2013.

Alfredo de la Cruz Hernández Vs. Pollo Víctor y Víctor Mañón..........592

•	 Para el caso de que haya pluralidad de demandados, y el recu-
rrente solo emplaza a uno o varios de ellos, obviando a otros, 
como ha ocurrido en el presente caso, la jurisprudencia ha es-
tablecido que el recurso es inadmisible con respecto a todas, en 
razón de que el emplazamiento hecho a una parte recurrida no 
es suficiente para poner a las demás en condiciones de defen-
derse, constituyendo esto una violación al sagrado derecho de 
defensa. Inadmisible. 4/12/2013.

Ramón Herrera Vs. Sinercon, S. A.......................................................763

Disciplinaria 
•	 En las circunstancias fácticas descritas, el criterio es de que el 

procesado ha cometido faltas graves en el ejercicio de la notaría, 
al autenticar la firma de una persona fallecida a la fecha de la 
autenticación; el procesado no cumplió con su deber de verificar 
que la firma fuera puesta por dicha persona; su comportamiento 
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-V-
Validez de embargo retentivo u oposición 
•	 La sentencia impugnada había adquirido la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada, mediante la cual fue rechazado el 
recurso de casación interpuesto contra la misma, y juzgadas las 
pretensiones de la parte recurrente, por lo que es evidente que 
el recurso de casación no tiene objeto. Inadmisible. 11/12/2013.

Banco Intercontinental, S. A. (Baninter) Vs. M. González 
& Co., C. por A....................................................................................225

Violación de propiedad 
•	 Al analizar la sentencia rendida por la corte de apelación, objeto 

del recurso de casación, se puede observar que ciertamente pro-
cede a confirmar la decisión rendida por el tribunal de primer 
grado en todos sus aspectos, la cual en su parte motivacional 
acoge el medio de inadmisión sobre la querella con constitución 
en actor civil, mientras en su dispositivo acoge dicha querella y 
consideró que no existe contradicción o ilogicidad en las motiva-
ciones de la mencionada sentencia, y al actuar de esta manera, 
dando aquiescencia a lo decidido por el tribunal de primer gra-
do, se incurrió en desnaturalización de los hechos. Casa y envía. 
9/12/2013.

Yolanda Castro...................................................................................  393








